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P A R T E  O F I C I A L .
PRIM ERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

N ú m ero  4 .—  C icular.

E xcm o. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de Navarra lo 
que sigue:

«He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) del expe
d iente instruido en este M inisterio con m otivo de 
lo expuesto por Y. E. en escrito de 19 de Marzo úl
tim o consultando acerca de la obligación del saludo 
en tre los Jefes y  Oficiales del ejército por ra/on  de 
los d iversos casos á que dan lugar en su co n v in a -  
cion los d iferentes grados y  em p leos, y  solicitando  
recaiga una soberana resolución que aclare para lo 
sucesivo el deber de cada uno en  este particular  
fuera de los actos del servicio .

S. M. se ha enterado, y  teniendo presente lo 
que la Ordenanza general dispone en los artículos 8 
y  9, título I del tratado segu n d o , y  en los 19 y 20, 
título VI del tratado tercero, así como lo prevenido  
en  Real orden de 31 de D iciem bre de 1843, ha te
nido á bien m andar, tom ando en cuenta lo infor
mado por el Tribunal Suprem o de Guerra y Mari
na, á quien  se sirv ió  oir sobre este asu nto , que en  
adelante, á fin de evitar toda duda y para que ten
ga efecto lo que del espíritu  de la m ism a O rdenan
za se deduce en cuanto á m anifestarse por los in 
d ividuos de todas las clases del ejército la conside
ración y urbanidad que constantem ente deben acre
d itar , se observe lo siguiente:

1.° El saludo y  la consideración inherente es 
recíprocam ente obligatorio entre los Jefes y Oficia
les de los distintos cuerpos é in stitu tos del ejército  
y las dem as situaciones activas y pasivas.

2.° La expresada obligación incum be al de in 
ferior grado con respecto al que le tenga superior, 
sin  tom arse para esto en cuenta los em pleos efecti
vos, y el saludado queda en el deber de correspon
der á la m uestra de consideración y urbanidad que  
recibe.

3.° E ntre los Jefes y Oficiales de un mism o cuer
po tomará la in iciativa en el saludo el de empleo 
in ferior, ó el mas moderno en cada c lase , cuales
quiera que sean los grados superiores que disfruten.))

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocim iento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. M adrid, 3 de O ctubre de 1 8 5 7 .= E l S u b 
secretario , Manuel Manso de Zúñiga —  Señor.....

N ú m ero  4 4 .— C ircu lar,

Excm o. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Gapitan general de la Isla de Cuba lo que 
sigu e:

«La Reina (Q. D. G.), en vista de la carta de Y. E.. 
núm ero 2 ,721 , de 11 de Agosto ú ltim o, m anifes
tando que el T eniente D. Santiago Blanco Jim énez, 
destinado al regim iento de infantería de Cataluña, 
núm ero 9 , de ese ejército , y á quien por Real or
den de 10 de Noviem bre del año próxim o pasado se 
le mandó se em barcase para su destino no se ha pre
sentado aún en el m ism o, se ha servido resolver 
que este Oficial sea dado defin itivam ente de baja 
en el ejército , publicándose en la órden general 
del m ism o, conform e á lo prevenido en Real órden 
de 19 de Enero de 1850; siendo al propio tiem po  
su Real voluntad que esta disposición se com uni
que á los Directores é Inspectores generales de las 
armas é institutos y Capitanes generales de los d is
tritos, así como al Sr. M inistro de la Gobernación 
del Reino para que, llegando á conocim iento de las 
Autoridades c iv iles y  m ilitares, no pueda aparecer 
en punto alguno con un carácter que ha perdido, 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocim iento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid, 7 de Octubre de 1857 .= E 1  Sub
secretario, Manuel Manso de Z ú ñ íg a .= S eñ o r ....

N ú m ero  3 5 .— C ircu lares.

Excm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de Extrem adura  
lo que sigue.

«El Consejo de Guerra de Oficiales generales ce
lebrado en esa plaza de Badajoz el dia 4 de Junio 
de 1855 para ver y fallar la causa formada contra  
D. Alejandro García y  Tur, segundo Comandante 
de infantería en situación de reemplazo, por haberse 
fugado en la noche del 17 de Setiem bre de 1854 de 
la plaza de A lbuquerque, donde se hallaba arres
tado, pronunció la sentencia siguiente:

«Ha condenado el Consejo y condena por una
nim idad al referido segundo Comandante D. Alejan  
dro José García á que sea privado de su empleo t 
despedido del servicio, quedando inhabilitado para 
volver á él en lo sucesivo,»

Y enterada la Reina (Q. D. G7, á quien  he dado 
cuenta de la causa , conforme con el parecer del 
Tribunal Suprem o de Guerra y Marina, se ha ser
vido aprobar la preinserta sentencia por estar ar
reglada al m érito que arrojan los procedim ientos. 
Al propio tiempo, como el expresado Comandante 
cuando com etió su fuga se hallaba sufriendo el ar
resto, que quebrantó , en virtud de otra sentencia  
pronunciada tam bién en Consejo de guerra de Oficia
les generales el 10 de Enero de 1852 y aprobada por 
Real órden de 6 de Marzo de 1834 , por cuya sen
tencia dictada en la causa que sobre desfalco de 
caudales se siguió contra el T eniente del batallón 
cazadores de las Navas D. Cayetano González , y  en 
que se com prendió al referido Comandante García, 
se condenó á éste á que fuese arrestado en un Cas
tillo, con descuento de dos tercios de su su e ld o , á 
fin de que los efectos de este fallo no queden ilu so
rios, porque al ejecutoriarse el que ahora se aprue
ba queda García Tur privado de su em pleo , dejan
do de percib ir sueldo a lgu n o , ha resuelto S. M., de 
conform idad igualm ente con el dictam en del m ism o  
Tribunal Suprem o, que el ya m encionado D. A le
jandro García Tur continúe arrestado hasta tanto 
que satisfaga de su peculio particular la cantidad  
desfalcada, ó en caso de que carezca de b ienes con 
que poderla hacer efectiva , hasta que ex tin ga  el 
tiempo que tardaría en verificarlo con el d escu en 
to de los dos tercios del sueldo que disfrutaba al 
im ponérsele aquella pena.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. M inis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid, 13 de Octubre de 1857.==El Subse
cretario , Manuel Manso de Z ú ñ iga ;= S eñ or.....

Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice  
hoy al Gapitan general de E xtrem adura lo que sigue: 

«En vista de la com unicación que uno de los 
antecesores de Y. E. en el mando de esa Capitanía 
general d irigió á este M inisterio en 16 de D iciem bre 
de 1855 , consultando si podrían aplicarse los efec
tos de la Real órden de 18 de Mayo de 1850 , rela
tiva á la retención del exceso sób relos 150 ducados 
fijado como m ínim un para las retenciones ju d ic ia 
les en seguridad de las resultas de las causas que 
se sigan por los Juzgados de Guerra respecto á 
las deudas contraidas con la Hacienda , ú otras con
sideradas por su calidad y circunstancias preferen
tes , cuya consulta la m otivó el haber solicitado el 
Habilitado de la clase de reemplazo y excedentes del 
distrito de Castilla la Nueva, que el segundo Co
m andante D. Alejandro García y T ur, preso en esa 
plaza de Badajoz y que solo percibía la tercera par
te del sueldo , le reintegrara 1,617 rs. que habia re
cibido de m ás en el abono de sus sueldos, en razón 
de haberlos percibido al mismo tiempo por la Inten
dencia m ilitar del indicado distrito de Castilla la 
Nueva y la de ese de E xtrem adura, habiendo d is
puesto el mencionado antecesor de Y. E. en su v ir 
tud que se procediese al descuento del tercio do la 
porte de sueldo que disfrutara el Comandante Gar
cía; ha resuelto la Reina (Q. D. G .), conform e con 
el dictam en del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma

ílla , se m anifiesto á Y. E. q u e, según lo que está 
/a d ispuesto sobre el particular, no pueden hacerse 
nuevas retenciones á los m ilitares encausados ade
m as de los dos tercios que se les descuentan de sus 
sueldos.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid, 13 de Octubre de 1857.— El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.— Señor.....

MIN ISTER IO  DE ESTADO

U ltram ar.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico, 
con fecha 29 de Setiem bre próxim o pasado, parti
cipa que continúa sin  alteración la tranquilidad  
pública en aquella I s la , y  que su estado sanitario  
sigue siendo satisfactorio.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

R e l a c ió n  de los T enientes de in fa n te r ía  ascendidos á dicho  
empleo p o r  a n tig ü ed a d  en  v ir tu d  de Real órden de esta  
fecha  , con destino  á los C uerpos que se e x p r e s a n , asi 
como de  ̂ los de batallones p ro v in c ia le s  á quienes  , en  
cum p lim ien to  de lo m a n d a d o , se tra s la d a  á  los de c a za 
dores y  reg im ien tos que se les designan .

D. A n to n io  M oscoso y  L a ra , T e n ie n te  del b a ta lló n  p r o 
v in c ia l  de A lg e c ira s , n ü m . 7 9 ,  d e s tin a d o  a l re g im ie n to  
Fijo  de C euta.

D. A n to n io  G ü ito  y  E lia s , id. d e l p ro v in c ia l d e  C aste 
l ló n , n ú m . 5 2 , d e s tin a d o  a l re g im ie n to  de  A ra g ó n , n ú 
m e ro  21.

D. A gustín  Salcedo  y M ere, id . d e l p ro v in c ia l d e  H u es
c a , n ú m . 5 i, d e s tin a d o  a l re g im ie n to  d e  G u ad a la ja ra , n ú 
m e ro  20.

D. R afael V a ld e lo m ar y  M a z u e lo , id. d e l p ro v in c ia l  
de  C ó rd o b a , n ú m . 9 , d e s tin a d o  a l re g im ie n to  de  A lb u e ra , 
n ú m . 26.

D. L uis Solís y  D ie z , id . d e l p ro v in c ia l d e  Á v ila , n ú 
m e ro  31 , d e s tin a d o  á l re g im ie n to  de M álag a , n ú m . 40.

D. Ju l iá n  Lis y  L le o , id. d e l p ro v in c ia l de Y icb , n ú 
m ero  68 , d e s tin a d o  a i re g im ie n to  de  la C o n s titu c ió n , n ú 
m e ro  29.

D. José M agadan y  C a ra b a ñ o , id . del p ro v in c ia l d e  
R o n d a , n ú m . 2 2 , d es tin a d o  a l reg im ien to  de Á frica , n ú 
m e ro  7.

D. F élix  L a to rre  y L ópez , id. de l p ro v in c ia l d e  Hues-? 
c a , n ú m . 5 4 ,  d e s tin a d o  a l re g im ie n to  d e  G u a d a la ja ra  
n ú m . 20.

i  D. S a n to s  R o b res y J a ló n , id . de l p ro v in c ia l de  León* 
n ú m . 7 ,  d e s tin a d o  al re g im ie n to  d e  A lm a n s a , n ú m . 18.

D, Justo Montes y González , id. del provincial de

O v ie d o , n ü m . 8 , d es tin a d o  a l re g im ie n to  d e  C u e n ca , n ú 
m e ro  27.

I). M anuel S ánch ez  y  Y e g ro s , id . del p ro v in c ia l de 
R onda , n ú m . 2 2 , d es tin a d o  al re g im ie n to  de  C órdoba, 
n ú m . 10.

D. T eodoro  M o n la n e r y  S ocias, id. de l p ro v in c ia l de  
C á c e re s , n ú m . 3 0 ,  d e s tin a d o  al re g im ie n to  de  Sev illa , 
n ú m . 33.

D. José G arc ía  C onde y  A íe l l is , id. d e l p ro v in c ia l de  
M adrid  , n ú m . 4 3 , destin ad o  al re g im ie n to  de  la P rin c esa , 
n ú m . 4.

D. l la m ó n  M ora y G a b a s , id . del p ro v in c ia l de  R e 
q u e n a  , n ú m . 72 , d e s tin a d o  al re g im ie n to  de G ero n a , 
n ú m . 22.

D. Ju a n  F lo re s  y  B e rn iz , id . del p r o v in c ia l ,d e  G a la -  
t a y u d ,  n ú m . 66 , d e s tin a d o  a l reg im ie n to  d e  la  C o n s titu 
c ión  , n ú m . 29.

D. Ju a n  R odríguez  y  M oure , id . del p ro v in c ia l de 
G u a d ix , n ú m . 21 , d e s tin a d o  a l re g im ie n to  d e  M álaga, 
n ú m . 40.

D. Is id o ro  M ed inaveilia  y  L ópez , id. de l p ro v in c ia l de 
L úa rea  , n ú m . 64 , d e s tin a d o  a l b a ta lló n  d e  ca z a d o re s  
T ala v e r a ,  n ú m . 5.

D. F ed e rico  M ena y  E c h e v a r r ía ,  id. de l p ro v in c ia l de 
M á la g a , n ú m . 20 , d e s tin a d o  a l re g im ie n to  de  B úrgos, 
n ú m . 36.

D. C e le stino  A cevedo  y R a m íre z , id. del p ro v in c ia l de 
Z am o ra  , n ú m . 39 , d es tin a d o  a l re g im ie n to  d e  Isab e l II, 
n ú m . 32.

D. José B a ró n  y C am esella , id . del p ro v in c ia l de M á
laga  , n ú m . 2 0 , d e s tin a d o  al re g im ie n to  de  N a v a r r a ,  n ú 
m e ro  25.

D. C á ilo s  Gil y  E s íó i l s ,  id. del p ro v in c ia ]  de  R onda, 
n ú m  22 , d e s t in a d o  al b a ta lló n  de  caza d o res  T arifa , 
n ú m . 6.

D. Je sú s  B a u tis ta  y  M a r ia , id. del p ro v in c ia l de A lc a -  
ñ iz , n ú m . 63 , d e s tin a d o  al re g im ie n to  de  C ó rd o b a , n ú 
m e ro  10.

D. José T o ison  y P a n d a s , id. del p ro v in c ia l  d e  T a r r a 
g o n a , n u m . 51 , d e s tin a d o  a l re g im ie n to  de  G alicia , n ú 
m e ro  19.

D. B e rn a b é  Blesa y  R o e l , id. de l p ro v in c ia l d e  B e ían - 
z o s , n ú m . 19, d es tin a d o  al le g im ie n to  de Z a ra g o z a , n ú 
m e ro  12.

I). A n to n io  H idalgo y  R ie g o , id. del p ro v in c ia l d e  A l
b a c e te  , n ú m . 41 , d es tin a d o  a l b a ta lló n  d e  caza d o res 
B a rb a s t ro , n ú m . 4.

D. F ra n c isco  H u rta d o  y M a itin e z , id. del p ro v in c ia l de  
C ovadonga , nú m . 63 , d es tinado  a l re g im ie n to  d e  ia  C ons
t itu c ió n  , n ú m . 29.

D. F ra n c isco  B e ira  y P e r e z , id. del p ro v in c ia l de  M á
la g a , n ú m . 2 0 , d e s tin a d o  al re g im ie n to  del In fa n te , n ú 
m e ro  o.

D. Jo sé  F a b re g a t y G a lv ez , id. del p ro v in c ia l d e  A l
b a c e te  , n ú m . 41 , d es tin a d o  ai reg im ie n to  de  Ib e r ia , n ú 
m ero  30.

D. José P eó n  y F e rn a n d e z ,  id . del p ro v in c ia l de  S o 
r i a ,  n ú m . 14 , d e s tin a d o  al reg im ie n to  de  M u rc ia , n ú m e 
ro  37.

D. José I ru m  y  S a la z a r , id. del p ro v in c ia l de  Segovia, 
n ú m e ro  33 , d es tin a d o  al re g im ie n to  d e  M álaga, n ú m . 40*.

D. N icolás A rteag a  y  A lía ro , id. del p ro v in c ia l de  T a 
lay era  , n ú m . 6 0 , d es tin a d o  al re g im ie n to  de  A lm a n sa , 
n ú m e ro  18.

1). F ra n c isc o  G onzález y  V a l le , id. del p ro v in c ia l de  
A lm e r ía , n ú m . 46 , d e s tin a d o  al re g im ie n to  de  L u c h a n a , 
n ú m e ro  28.

D. D am ian  G a b a r ro n  y  M ora, T e n ie n te  g ra d u a d o , S u b 
te n ie n te  del re g im ie n to  d e  S o r ia ,  n ú m . 9, d e s tin a d o  de 
T e n ie n te  a l p ro v in c ia l d e  M álaga , n ú m . 20.

D. lla m ó n  B ria n t y G aliano , id. id. de l re g im ie n to  d e  
Á frica , n ú m . 7 ,  d e s tin a d o  de  T e n ie n te  al p ro v in c ia l de  
A lcoy, n ú m . 74.

D. Jo a q u ín  A lv a ro  y Mas, S u b te n ie n te  del re g im ie n to  
de  Á frica , n ú m . 7 , d e s tin a d o  d e  T en ien te  al p ro v in c ia l  de  
M álaga. , ¡

D) P ed ro  Á lv arez  y F e rn a n d e z  , id. del re g im ie n to  d e  
M allorca, n ú m . 1 3 ,  de T en ien te  al p ro v in c ia l de  Vich, 
n ú m . 68.

D. J u a n  Moró y M enendez , id. de l re g im ie n to  de S a n  
F e rn a n d o , n ú m . 11, d e s tin a d o  de  T e n ie n te  al p ro v in c ia l 
d e  R o n d a , n ú m . 22.

D. B e rn a rd o  P a ltn e iro  y A rau jo , id. de l re g im ie n to  de 
Z arag o za , n ú m . 12 . d e s tin a d o  d e  T en ien te  al p ro v in c ia l 
de  L u a rea , n ú m . 64.

D. A p o lin a r  M ontiel v O ñ e lly , id. del re g im ie n to  d e  
Z a m o ra , n ú m . 8, des tin ad o  de T e n ie n te  a l p ro v in c ia l de  
B a rce lo n a , n ú m . 27.

D. M anuel Gil y  L o ren zo , id. del re g im ie n to  de  S an  
F e rn a n d o , n u m . 11, d es tin a d o  de T e n ie n te  al p ro v in c ia l 
d e  R onda , n ú m . 22.

D. S ilv e s tre  C on ce iro  y G o n z á le z , id . de l re g im ie n to  
de  C ó rd o b a , n ú m . 1 0 , d e s tin a d o  de T e n ie n te  al p r o v in 
c ia l de A lcañ iz  , n ú m . 67.

D. P ed ro  S án ch ez  y  T r ig u e ro s , id. del re g im ie n to  de 
E x tre m a d u ra  , nú m . 15 , d es tin a d o  de T e n ie n te  al p ro v in 
c ia l de L é rid a  , n ú m . 49.

D. Ju liá n  L anda y  A rnoz , id. del re g im ie n to  d e  Z am o 
ra  , n ú m . 8 , d es tin a d o  d e  T en ien te  al p ro v in c ia l de  G e- 

o n a , n ú m . 57.
D. Pió V illa r  y  G arcía  , id. del re g im ie n to  in fa n te ría  

de  B o r b o n , n ú m . 1 7 , d es tin a d o  de T en ien te  al p ro v in c ia l 
de  L eón  , n ú m . 7.

D. C asim iro  P a rd o  y M a r t ín e z , id. del re g im ie n to  de 
S an  F e rn a n d o , n ú m . 11, d es tin a d o  de T e n ie n te  al p r o v in 
cial d e  A lm ería , n ú m . 46.

D. P e d ro  R o y ra  y Ila ro , id. del b a ta lló n  d e  caza d o res  
B aza , n ú m . 12, d es tin a d o  de T e n ie n te  al p ro v in c ia l de  
A ran d a  de  D uero , n ú m . 59.

D. Zoilo Saz y G óm ez, id. d e l ba ta llón  c aza d o res  L as 
N avas , n ú m . 14, (destinado de T e n ie n te  al p ro v in c ia l d e  Cá
ce le s , n ú m . 36.

D. J u a n  E sp ían  y  Seco, id. d e l reg im ie n to  d e  Z arago  
za, n ú m . 12, d e s tin a d o  d e  T e n ie n te  al p ro v in c ia l d e  A l
b ace te , n ú m . 41.

D. R ica rd o  S á n c h e z  O sorio  y  M enduiño , id. del r e g i 
m ien to  del Rey, n ú m . 1.°, d es tin a d o  de T e n ie n te  al p r o 
v in c ia l de A lcalá de  H e n a re s , n ú m . 58.

D. P ed ro  Mella y M o n te n eg ro , id . de l r e g im ie n to  d e  
S aboya, n ú m . 6, d es tin a d o  de  T en ien te  al p ro v in c ia l d e  
B etanzos, n ú m . 19.

0 .  M arce lin o  G arc ía  y  O b re g o n , S u b te n ie n te  d e l r e 
g im ien to  de S a b o y a , n ú m . 6 ,  destin ad o  d e  T e n ie n te  a l  
p io v in c ia l d e  T u y , n ú m . 18.

D. R u p erto  F u e n te s  y  V e rg a ra , id. d e l re g im ie n to  d e  
Z a rag o za , n ú m . 1 2 , d e s tin a d o  de  T en ien te  a l p ro v in c ia l  
de M ariresa , .n ú m . 69.

D. Ju a n  Á lv a rez  A re n a s  y  M illan, id. d e l re g im ie n to  
de  Z aragoza , n ú m . 12 , d es tin a d o  de T e n ie n te  a l p ro v in 
cial de  Á v ila , n ú m . 31.

D. M igüel E sq u iro z  y T o rre s , id. de l re g im ie n to  de. 
E x tre m a d u ra , n ú m . 15 , d es tin ad o  de T e n ie n te  a l p ro v in 
c ia l d e  S o ria , n ú m . 14.

D. R afael S e r ra  y  D ia z , id . del re g im ie n to  de  Z a ra g o 
za , n ú m . 1 2 , d e s tin a d o  de  T e n ie n te  al p ro v in c ia l d e  T a -  
l a v e r a , n ú m . 60.

D. Vicente G u d al é Ipas , id. de l re g im ie n to  d e  M allo r
ca , n ú m . 1 3 ,  d e s tin a d o  de  Teniente al provincial de 
H u e sc a , n ú m . 54.

D. B u e n a v e n tu ra  G am ez  y  R o d ríg u ez , id . d e l r e g i 
m ien to  d e  M a llo rc a , n ú m . 1 3 , destin ad o  d e  T e n ie n te  a l  
p ro v in c ia l d e  H u esca , n ú m . 54.

D. F a u s tin o  A rd isa n a  y  C a rm o n a , id. de l re g im ie n to  
de A ragón  , n ú m . 21, d es tin a d o  de  T en ien te  a l p ro v in c ia l  
d e  T a la v e ra  , n ú m . 60. »

D. M árcos N u ñ ez  y  N u ñez , id . del r e g im ie n to  d e  Za-Í 
rngoza  , n ú m . 12 , d e s tin a d o  de  T en ien te  a l p ro v in c ia l  d é  
É c i ja , n ú m . 11.

D. E v a ris to  P a s to r  y  M eseguer, id. del re g im ie n to  de 
A ra g ó n , n ú ra . 2 1 , d es tin a d o  de T en ien te  a l p ro v in c ia l dqj 
C a s te l ló n , n ú m . 52.

D. Ju a n  J im é n e z  Enciso y  O’C ra v e ie v , id. de l b a ta llo if  
d e  ca z a d o re s  A n te q u e r a , n ú m . 16, destin ad o  d e T e n ie n té  
al p ro v in c ia l d e  G u a d ix , n ú m . 21.

Pt Emilio P a ra d a  y Barreto, id. del regimiento de la

A lb u era  , n ú m . 26, d e s tin a d o  de  T e n ie n te  al p ro v in c ia l  I 
d e  C ó rd o b a , n ú m . 9. I I

D. D em etrio  A llan eg u i y  O deaga , id . de l r e g im ie n to  I 
de V alencia , n ú m . 2 3 , d es tin a d o  d e  T e n ie n te  al p ro v in -  I d 
c ia l de A lbacete  , n ú m . 41. I

D. F ra n c isc o  C astilla y  P a rre f io , id. de l r e g im ie n to  d e  I 1 
S a b o y a , n ú m . 6 , d es tin a d o  d e  T e n ie n te  al p ro v in c ia l  d e  I } 
M adrid  , n ú m . 43. I

D. M anuel P e rez  y M u ía , id . del re g im ie n to  d e  Á frica , I c 
n ú m e ro  7, de T e n ie n te  al p ro v in c ia l d e  M á lag a , n ú m . 20. I c 

D. M anuel F e rm o se ll y  G o n z á le z , id. del reg im ie n to  d e  I 
A lm a n sa , n ú m . 18, d es tin a d o  de  T e n ie n te  al p ro v in c ia l  1 I 
d e  O viedo , n ú m . 8. I ^

D. M anuel M oreno  y  G o n z á le z , id . d e l re g im ie n to  de l I 
A lm a n s a , n ú m . 18, d e s tin a d o  de  T e n ie n te  al p ro v in c ia l I ( 
de  C a la tay u d  , n ú m . 66. I i

D. F ran c isco  R o d ríg u ez  de M orales y  C hacón  , id . de l I 
r e g im ie n to  d e  A ragón  , n ú m . 21 , d e s tin a d o  de  T e n ie n te  j i 
al p ro v in c ia l d e  T a r ra g o n a , n ú m . 51. i

D. José G onzá lez  y  T o r r e s , id . del b a ta lló n  d e  caza -  I 
d o re s  M adrid  , n ú m . 2, d e s tin a d o  de  T e n ie n le  al p r o v in -  I 
c ia l de  Z am o ra  , n ú m . 39. I 1

D. José M egía y  O rtiz , S u b te n ie n te  de l reg im ie n to  d e  I < 
C u e n c a , n ú m . 27 , d e s tin a d o  de T e n ie n te  al p ro v in c ia l d e  I . 
A lg ec ira s , n ú m . 79 . I

D. A le jan d ro  F o n san so lo  de  S e r ra b a  y H o r e , id . d e l I 
b a ta lló n  de  cazad o res M ad rid , n ú m . 2, d e s tin a d o  de  T e - I 
n ie n te  al p ro v in c ia l de  R e q u e n a , n ú m . 72. I <

D. R am ón  O lazabal y  A r te a g a , id. del re g im ie n to  d e  I 
A lm a n sa , n ú m . 1 8 , d es tin a d o  d e  T e n ie n te  a l p ro v in c ia l I < 
d e  C a la ta y u d , n ú m e ro  66. I

D. F ra n c isc o  V illen a  y  R oig , id. de l re g im ie n to  del I 
In fa n te , n ú m . 5 , d e s tin a d o  d e  T e n ie n te  a l p ro v in c ia l  d e  I 
R onda , n ú m e ro  22. I ,

D. N ico lás E s té b a n e s  y M u rp h y , id. del re g im ie n to  d e  I 
Z arag o z a , n ú m . 1 2 , d e s tin a d o  de T e n ie n te  al p ro v in c ia l I 
de  C o v a d o n g a , n ú m . 63. I

D. N arc iso  C o rra l y M a rtin , id. del re g im ie n to  de E x- I 
t r e m a d u r a ,  n ú m . 15 , d e s tin a d o  d e  T e n ie n te  al p ro v in c ia l I 
de Segovia , n ú m . 33. I

M ad rid , 21 d e  O c tu b re  de  1857. I

MOVIMIENTO DEL PER SO N A L DE ESTE MINISTERIO.

RETIRADOS. I

22 S e tie m b re  1857. Al Ca p ita n  g e n e ra l  d e  C astilla  la I 
N u e v a .—  C onced ien d o  al C oro n e l I). M anuel R e in o so  y  I 
V i l la l ta ,  V ocal de  la Ju n ta  de  E stad ís tica  e n  L u g o , u n  I 
m e s  d e  lic e n c ia  p a ra  p e rm a n e c e r  e n  esta  co rte . I

Al m ism o .— Id. al T e n ie n le  D. A n to n io  R am írez  y L o- I 
zan o  f ija r  su  re s id e n c ia  e n  M edinaeeli (S o ria ). I

Al m ism o .—  M andando  se le  a b o n e n  y  sa tis fag an  a l I 
g u a rd ia  a la b a rd e ro  q u e  fué, D. G regorio  Lodo y  P in a  , lo s  I 
su e ld o s q u e  le h a y a n  c o rre sp o n d id o  d esd e  el d ia  e n  q u e  I 
q u e d ó  en  esp ec tac io n  de él. i

Al m ism o .— N eg ando  la v u e lta  a l se rv ic io  a l T e n ie n te  I 
D. P asc u a l M artínez  A vilés. I

A l m ism o .— Id. al m ozo q u e  fué  d e  ro n d a s  v o la n te s  I 
R am ón  A rb o n es y  M u n u é  ab o n o  d e  h a b e re s . I

Al m ism o .— Id. a b o n o  de  su e ld o s  a l S u b te n ie n te  D on I 
T o m as N ico lau  y C olom inas. '  I

Al m ism o .— Id. m e jo ra  de re t iro  a l s a rg e n to  p r im e ro  |  
D. F élix  C a n tin .  ̂ I

Al m ism o.— Id. el em pleo  d e  S u b te n ie n te  con  d e s t in o  I 
á E stad o s M ayores d e  p la z a s  a l s a rg e n to  p r im e ro  r e t i r a -  I 
do D. S o le ro  G a lin d o  G u izad o . I

A l de  C a ta lu ñ a .—Id. al so ldado  V icen te  O liv ares y  M a- I 
r a g u t  re h a b ilita c ió n  en  la p e n s ió n  d e  30 rs . I

Al de G alic ia .— C onced ien d o  tra n s la c ió n  de r e t i r o á  V a- I 
le n c ia  al p r im e r  C o m an d a n te  D. Ju a n  R e v en g a  y  R on. I 

Al d e  C astilla la V ieja .— Id. r e h a b ilita c ió n  p a ra  e n t r a r  I 
en  el goce de 45 rs . al sa rg e n to  seg u n d o  r e t ira d o  José Mo* I 
r a l  F lo res. I

Al de A ragón . —  N egando  la v u e lta  a l s e rv ic io  con  I 
d es tin o  al e jé rc ito  de  U ltra m a r  al C a p itán  D. José C a rp in -  I 
te ro  y G aic ía . I

Al de G ra n a d a .— C onced iendo  la v u e lta  al goce del re -  I 
t iro  de  120 rs . a l T e n ie n te  D. M an u e l T e r re ro  y M o sn - I 
teg u i. * I

Al de  E x lie m a d u ra .—  Id. al C oronel g r a d u a d o , C a -  I 
p ita n  de in fa n te r ía ,  D. M iguel R am ó n  M o n lem ay o r, h a -  I 
c e r  uso de c u a tro  m eses d e  licencia  q u e  p a ra  v e n i r  á I 
es ta  co rte  y  p a s a r  <4 G alicia se  le co n ced ió  e n  30 d e  I 
A gosto de  1856. I

| Al de las  p ro v in c ia s  V asco n g ad as .—  M a n d an d o  q u e  al I 
¡ S u b te n ie n te  D. F u lg e n c io  B asagoitia y  G a ra m e n d i se le I 

ex p id a  n u e v o  R eal d e sp ach o  d e  re tiro . I
Al m ism o .— N eg an d o  la  v u e lta  a i goce d e  u n  e sc u - I 

do  de  v en ta ja  a l so ldado  licen c iad o  José  U rq u in a  I t u r -  I 
ra ld e . I

Al m ism o .— Id. v u e lta  al se rv ic io  al C ap itán  de  in fa n -  I 
le í ía  D. A g u s tín  de O bios y  T ellech ea . I

Al D irec to r  g e n e ra l  de" I n fa n te r ía .— Id. la  v u e lta  al I 
se rv ic io  al sa rg e n to  se g u n d o  licen c iad o  D. S eb a s tia n  E s-  I 
i ra d a  y O sorio. I

I Al m ism o .—  C onced iendo  al so ld ad o  licen c iad o  p o r  I
I in ú ti l  M iguel G arc ía  O rtiz  el r e tiro  con  6 rs . d ia r io s . I 
I Al m ism o.— Id. co n  6 rs . d ia r io s  a l cab o  p r im e ro  l i -  I 

cen c iad o  L orenzo  B lanco. I
A l In sp e c to r  g e n e ra l d e  la  G uard ia  C iv il.— Id. con 3 I 

r e a le s  d ia r io s  a l g u a rd ia  c iv il in v á lid o  José C astillo  y  I 
I C astillo . I
I Al m ism o .— D ispon iendo  q u e d e  n u lo  y  s in  n in g ú n  I

efecto el r e t i ro  q u e  se  co n ced ió  e n  20 de  Agosto ú ltim o  I 
a l sa rg e n to  p r im e ro  de la G u ard ia  c iv il D. M iguel C apó y I 

I N iello  e n  a te n c ió n  á  h a b e r  s id o  n o m b ra d o  te rc e r  A y u -  I 
I d a n te  de la p laza de  A lcud ia . I

Al In sp e c to r  de C a ra b in e ro s .— C onced iendo  al c a r a b i -  I 
ñ e ro  José T o rre s  y L ópez re t iro  co n  51 r s . a l m es. I

I Al m ism o .— D ecla ran d o  a l s a rg e n to  se g u n d o  M an u el I
V illav e rd e  Palac ios el p rem io  d e  c o n s ta n c ia  de  180 r e a -  I 
les a l m es. I

I Al m ism o .— Id. al sa rg e n to  se g u n d o  D om ingo  C a s tr i-  I 
I lio  y O rteg a  el de  150 rs . m en su a le s . I

A l m ism o— id. C o n ced ien d o  a l C a ra b in e ro  José Y ila- I 
I r iñ o  y V ila riñ o  r e t i ro  co n  60 r s .  a l m es. I

Al P re s id e n te  d e  la J u n ta  de  C lases p a s iv a s .— D ando  I 
co n o c im ien to  d e  la  re h a b il i ta c ió n  c o n ced id a  al so ld ad o  I 

I d e  in fa n te ría  F ra n c isc o  Ib a rz  d e l r e t i r o  d e  30 r s . a l m es . I

1 CUBA Y PUERTO-RICO.

Id. id. Al C a p itá n  g e n e ra l de C u b a .— Q ue a l S u b - q  
te n ie n te  D. L uciano  del M oral y  O rd o ñ ez  se le a b o n e  
el su e ld o  de  S u b te n ie n te  d esd e  la fech a  d e  1.° d e  N o 
v ie m b re  del añ o  p ró x im o  p asad o .

I Al de  P u e r to  R ico.—  Q ue el T e n ie n le  de  in fa n te r ía
I D. M anuel C áncio  y G a rc ía  c o n tin ú e  e n  el se rv ic io .
I Al m ism o .— Id. A p ro b a n d o  la  se p a ra c ió n  d e  la C o m a n 

d a n c ia  de  N ag u ab o  d e  D. J u a n  C astaños y e l n o m b r a - ,
I m ie n to  p a ra  d ich o  d e s t in o .d e  D. P ed ro  R esano .
I A l m ism o .— C o n ced ien d o  el e m p leo  d e  C a p itán  á D on
I F ra n c isc o  B erro ca l y  V illa lobos, se g u n d o  A y u d a n te  deF  

. I re g im ie n to  de  M adrid . )

I INFANTERÍA. ¡

I 23 id. Al D ire c to r  g e n e ra l  de  In fa n te r ía .— C o n c e d ie n -  I 
I do  la licen c ia  a b so lu ta  al so ld ad o  de l re g im ie n to  in f a n te -  
1 r ía  de  A frica , n ú m . 7 ,  D. M iguel P u jo l y  A im at.
I A i m ism o .— Id. p e rm iso  p a r a  p o n e r  u n  su s t i tu to  a l  

; I so ld ad o  d e l b a ta lló n  ca z a d o re s  de M é r id a , n ú m . 1 9 ,  E u -  
I se b io  M uñoz.

* I Al m ism o .— Id. R eal licen c ia  a l T e n ie n te  del ré g im ie n -  
' I lo  in fa n te r ía  de  Z a m o ra , n ú m . 8 ,  D. Jo sé  S a n to s  y  B a -
* I s a n ta .
* A l m ism o .— Id. a l T e n ie n te  d e l p ro v in c ia l d e  A lm e ría
i I D. R afael C u é lla r y  G alla rd o .
* I Al m ism o .— Id. a l T e n ie n te  d e l d e  B adajoz D. F ra n -
3 I c isco  R o m in g u e ra  y  G óm ez.
s i  Al m ism o .— Id. t ra n s la c ió n  de  re s id e n c ia  a l s e g u n d o  

C o m a n d a n te  d e  in fa n te ría  d e  reem p lazo  D. Ja e ito  S ala  v  
\  E sp a t.
I  I Al m ism o .—Id. r e lie f  y  ab o n o  de su e ld o s al T e n ie n te

I q u e  fué  del re g im ie n to  in fa n te r ía  de San Fem ando , nú - 
a 1 mero H , D, Manuel Perez y González,

Al m ism o .— Id. a l C a p itán  del r e g im ie n to  d e  S o ria  
D. José  d e  la Ig lesia  y  G u illen .

Al m ism o .— N eg ando  el g r a d o d e  Co m a n d a n te  a l  C a p itán  
del m ism o  c u e rp o  D. Ju a n  L ópez é  Iz q u ie rd o .

Al m ism o .— Id. Real l ic e n c ia  al S u b te n ie n te  d e l b a ta 
llón c aza d o res  d e  las N avas, n ú m . 14, D. Is id ro  C a ñ iz a r  
y  Tellez.

Al C ap itán  g e n e ra l  de  A n d a lu c ía . — Id . e l pase  al e jé r 
c ito  d e  F i l ip in a s  al C a p itán  d e  re e m p  lazo D. N a rc ise  C h i
q u e n  y  R iv as .

Al D ire c to r  d e  In fa n te r ía .— C o n c e d ie n d o  R eal l ic e n c ia  
p o r  un  añ o  al S u b te n ie n te  de  in fa n te r ía  D. A g u s tín  G iró n  
y A rag ó n .

Al S r. M in is tro  de  la G o b e rn a c ió n .— N eg an d o  p laza  d e  
C adete con  d e s tin o  al r e g im ie n to  in fa n te r ía  d e  S o ria  , n ú 
m ero  9 ,  á D. U lp ian o  S e r ra n o  y  S o la r.

Al m ism o .— Id. licen c ia  a b so lu ta  a l so ld ad o  d e l r e g i 
m ie n to  in fa n te r ía  d e  A lm ansa  , n ú m . 18 , C láu d io  R e v illa .

CABALLERÍA.

Id. id. Al D ire c to r  g e n e ra l d e  C a b a lle r ía .— C o n c e d ie n 
do su s t i tu c ió n  e n  el se rv ic io  p o r  u n  licen c iad o  d e l e jé r 
cito  a l cab o  d e l re g im ie n to  de  la n c e ro s  d e  A lc á n ta ra  D on  
Jo a q u ín  S o le r .

INGENIEROS.

Id. id. Al In g e n ie ro  g e n e ra l .— C o n c ed ien d o  a l C a p itá n  
d e  in g e n ie ro s  D. J u a n  de  Q uiroga y E sp in o sa  d e  lo s M on
te ro s la a n tig ü e d a d  d e  19 d e  A gosto d e  1854 en  e l g ra d o  
d e  C o m a n d a n te  q u e  d is f ru ta .

CARABINEROS.

Id. id. Al In sp e c to r  g e n e ra l  d e  C a ra b in e ro s .— M a n 
d a n d o  se d en  la s  g rac ias  p o r  los se rv ic io s  p re s ta d o s  p o r  
el cab o  se g u n d o  d e  c a r a b in e ro s  M anuel L ópez  L eal.

Al m ism o .— A p ro b a n d o  p ro p u e s ta  al tu rn o  d e  r e e m 
p lazo  p a ra  la  p ro v is ió n  d e  tre s  te n e n c ia s  e n  el c u e rp o  d e  
C a ra b in e ro s .

Al m ism o .— D isp o n ie n d o  c o n tin ú e  e n  el c u e rp o  d e  
C a ra b in e ro s  el T e n ie n te  p ro c e d e n te  de  E stados M a y o res 
de p lazas  D. V icen te  G il y  T a len s .

Al m ism o .— A p ro b a n d o  u n a  p ro p u e s ta  d e  p re m io  d e  
c o n s ta n c ia  d e  150 rs. a l m e s e n  fa v o r  d e l sa rg e n to  s e 
g u n d o  d e  la C o m an d an c ia  d e  la  C o ru ñ a  F e rn a n d o  R o d r í
g uez  G arc ía  y el d e  igual c lase d e  la d e  G u ip ú zco a  Jo a 
q u ín  A rre in z  B a len illa .

MONTE-PIO.

Id. id. Al S r. M in istro  de  E stad o .— C o n c ed ien d o  p e n *  
sion  á D oña A n to n ia  V alls y B ory .

Al P re s id e n te  de  la Ju n ta  d e  C lases p a s iv a s .— Id. á  D o
ña R afaela P a r la  y  B a rre ra .

Al m ism o .— Id. á D oña F ra n c isc a  M erino  y  d e  la  C u a 
d ra .

Al m ism o .— Id. á  D oña M aría M agdalena  L e se u n e  y  
Sánchez .

Al m ism o .— Id. á D oña Á ngela  P e re z  y  G onzález .
Al S e c re ta rio  del T r ib u n a l  S u p re m o  d e  G u e rra  y  Ma

r in a .— D ec la ran d o  opcion  á los benefic io s d e l M o n te -p io  
m ili ta r  á la esposa del C a p itá n  D. M iguel B lan co  y  S o rd o .

Al m ism o .— Id. á la  esp o sa  d e l C a p itá n  D. A n to n io  
S a lced o  y M egía.

Al m ism o .— Id. á la  d e l T e n ie n te  C o ro n e l D. A n to n io  
A lb izu  y  P e rez .

Al m ism o .— N egando  á D oña M aría P ru d e n c ia  R u h iü  
y A ra m b u ru  la p e n s ió n  q u e  p ide .

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al D ire c to r  g e n e ra l  d e  S a n id a d  m ili ta r .— A p ro 
b a n d o  la p ro p u e s ta  h e c h a  e n  fa v o r de D. V ic to rian o  R o 
ces, se g u n d o  A y u d a n te  d e l c u e rp o , p a ra  q u e  p ase  a l b a 
ta llón  c a z a d o re s  d e  F ig u e ra s .

Al m ism o .— Id. p a ra  q u e  q u e d e  ag reg ad o  a l h o sp ita l  
m ilita r  de  Y allado lid  en  fav o r D. Ju liá n  V e rg a ra , p r im e r  
A y u d a n te  m édico  s u p e rn u m e ra r io .

Al C a p itá n  g e n e ra l  de C u b a .— D estin an d o  al e jé rc ito  
de esa isla á los se g u n d o s  A y u d a n te s  m édicos D. Á ngel 
Pecal y  D. D ám aso  P a s to r , co n  a r re g lo  á los a r tíc u lo s  19 
y 192 d e l re g la m e n to  del c u e rp o .

Al d e  C astilla la N u e v a .— A p ro b a n d o  e l n o m b ra m ie n 
to h e c h o  e n  favo r d e  D. Ja c in to  B a rto lo m é , m é d ic o - c i ru 
ja n o  c iv il, p a ra  q u e  a s is ta  lo s e n fe rm o s  d e l h o sp ita l p r o 
v is io n a l del Real sitio  del E sco ria l.

CUBA Y PUERTO-RICO.

Id. id. Al C a p itán  g e n e ra l d e  C u b a .— N o m b ra n d o  G o 
b e rn a d o r  po lítico  y m il i ta r  d e C ie n fu e g o s  a l T e n ie n te  Co
ro n e l D. F ra n c isc o  M ahy.

| INFANTERÍA.

I 24 id . Al D irec to r  g e n e ra l de  In fa n te r ía .— C o n c ed ien 
do Real licencia  al T e n ie n te  d e l re g im ie n to  del In fan te , 
n ú m . 5 , D. S a lv a d o r  H u rta d o  y  A ragón .

Al m ism o .— Id. al A y u d a n te  d e l p ro v in c ia l d e  C ád iz  
D. Ju a n  A llan eg u i y  O leaga.

Al m ism o.— Id. al se g u n d o  C o m a n d a n te  d e  in fa n te r ía  
d e  re e m p la z o  D. A n d ré s  M iranda y A b re u .

Al m ism o .— Id. al T e n ie n te  d e l p ro v in c ia l d e  L é rid a  
D. A ria s  G aran  y  R isier.

Al m ism o.— Id. p laza  d e  C adete  e n  el co leg io  d e  in fa n 
te ría  á D. Jo a q u ín  A guado  y  N ovel.

Al m ism o .— Id. á D. V ale rian o  M orales y  P e re z ,  D on  
Diego C asan o v a  y M u ía , D. G alo  A lonso  y  M urillo , D on 
R am ón F lo re s é I b a ñ e z , D. E m ilio  M egía y  O r t i z , D on 

I José M oreno y  L la u d e r , y la d e  su p e rn u m e ra r io  á D on  
I R afael Pa ja ro n  y  M artínez.
I Al m ism o .— Id. el p ase  a l e jé rc ito  d e  la P e n ín su la  a l  
I so ldado  del d e  la Isla d e  C uba R afael V illalobos.
I Al G apitan  g e n e ra l  d e  C astilla  la N u ev a .— N eg an d o  
I tra n s la c ió n  d e  fe s id e n c ia  a l se g u n d o  C o m a n d a n te  d e  i n -  
I fa n le ría  d e  reem p lazo  D. A n to n io  R iq u e ra  y  L ópez.
I Al D ire c to r  d e  In fa n te r ía .— Id. m a y o r  a n tig ü e d a d  e n  
I su  em pleo  a l S u b te n ie n te  d e l r e g im ie n to  in fa u te tra  d e  
I A lm an sa  D. P ru d e n c io  R a m a rtin e z  y  M artin .
I Al C ap itán  g e n e ra l  de C u b a .— D isp o n ien d o  q u e  e l Te- 
I n ie n te  del re g im ie n to  de  Á friea , n ú m . 7, D. F ra n c isco  F o r- 
I tu n  y  G ob in , q u e  se  h a lla  co n  lioencia  e n  esa  is la , re g re s e  
I á la  P e n ín su la .
I CABALLERÍA.

I  Id . id . A l D irec to r  g e n e ra l d e  C a b a lle ría  — N eg an d o  e l 
I em p leo  de  T e n ie n te  al A lférez d e  la  E scu e la  g e n e ra l  d e
I c a b a lle r ía  D. Ju a n  B o q u e rin .
I Al G ap itan  g e n e ra l  d e  G ra n a d a .-—Id. tr a s la d a r  s u  r e -
I sid e n c ia  á e s ta  c o r te  a l C o m a n d a n te  g ra d u a d o  D. F e r -  
I n a n d o  P laza  y  G a rc ía , C a p itá n  d e  c a b a lle r ía  d e  r e e m p la -  
I zo en  G ra n a d a .
I Al d e  C astilla  la  n u e v a .— C o nced iendo  f ija r  s u  r e s i -
I d e n c ia  e n  esta  c o r te  a l C o m a n d a n te  g ra d u a d o  D. C a rlo s  
I d e  B eccar y  E s c a ñ o , C a p itá n  d e  c a b a lle r ía  d e  re e m p la z o . 
I Al D irec to r  g e n e ra l d e  cab a lle r ía .— Id . tr a s la d a r  su
I re s id en c ia  á es ta  c o r te  a l T e n ie n te  C oronel g ra d u a d o , C o -  
I m a n d a n te  d e  c a b a lle r ía  de  re e m p la z o  e n  V era , D. E n r i-  
I q u e  C alvet y  L a ra .
I A l m ism o .— Id. c u a tro  m eses  d e  R eal licencia  á  D o n
I E m ilio  G u tié r re z  C á m a r a , A lférez  s u p e rn u m e ra r io  d e l 
I re g im ie n to  la n c e ro s  d e  A lc á n ta ra .
I Al m ism o .— Id. á  D. J o a q u ín  d e l H oyo y  B ú rg o s , G a -  
I p ita n  g r a d u a d o , T e n ie n te  d e l  re g im ie n to  c a r a b in e ro s  d e  
I la  R e in a .
I Al m ism o .— Id. a l C a p itán  g ra d u a d o  T e n ie n te  d e l r e -  
I g im ie n to  la n c e ro s  d e  N u m a n c ia  D. L u is P a la n c a  N o g aro l 

d o s m eses de  p ró ro g a  á la  l icen c ia  q u e  d is f ru ta .
A l m ism o .— Id. d o s  m eses  d e  p ró ro g a  a i C o m a n d a n te  

g ra d u a d o  C a p itá n  d e l re g im ie n to  d e  la n c e ro s  d e  N u m a n 
c ia  D. R afael d e  la F u e n te  y Salcedo .

Ál m ism o .— Id . id . a l T e n ie n te  d e l re g im ie n to  lan ce ro s  
d e  A lc á n ta ra  D. Ju a n  S u a n e s  M esa.

Al m ism o .— Id. al T e n ie n te  g ra d u a d o  D. J u a n  B úrgos 
y  M assa, A lférez  del re g im ie n to  l a n c e r o s  de F a rn e s ip .

> Al m ism o .— Id . p laza  d e  C adete  e n  el C o le g io  d e  C aba-
r H ería  á D. R a fael A guado  y  V asallo .

Al m ism o .— Id. dos m eses de  p ró ro g a  á la R eal h e e n -
3 cia q u e  d is f ru ta  el C a p itán  g ra d u a d o , A y u d a n te  d e l reg i- 
. m ie n to  la n c e ro s  d e  C a la tra y a   ̂ D. Juan Calabrés d e  U

Torre.



                                                INGENIEROS

torizacion  para que perm anezca  hasta fin de año en esa 
isla ei Capitán de ingen ieros D. Teófilo L lóren te , al ven* 
cim ien to  de cu yo  plazo deberá m archar á su destino á 
F ilipinas.

AI Ingen iero general.— Negando al sargento segundo 
d e  ingen ieros A nselm o Culebradas el pase á infantería 
c o n  el em pleo  inm ediato.

SANIDAD M ILITAR.

Id. id. A l D irector de Sanidad m ilita r .— N egando al 
p rim er A yudante m édico  D. José N oriega y G óm ez los 
n os  m eses de próroga que á la que se le con cedió  por 
■Real orden  d e 23 de Julio ú ltim o ha solicitado.

MONTE—PIO.

Id. id. A i Presidente de la Junta de Clases pasivas.—- 
C on ced ien d o  pensión  á Teresa Roca y  Serra.

Al m ism o.— Id. á Marina y  C olom a Boix y P ons.
A l m ism o.-—Id. á Eusebia Ceferina Pareja y  R odríguez.
Al Sr. M inistro de Estado.— Que se a b o n e 'p o r  las Ca

jas de la Habana la pensión  qu e Doña Ana Polonia G ar
cía  S osoli tiene c o n s ig n a d le » e s t a  eepfe.

VÉ!ARlJ|TO.

Id. id. A l Capjtan geq^rali de fa le n c ia .— N egando al 
cap ellán  qu e  fue del h^splfol & ilita f de Mor ella, D. A g u s
tín Antolí y (Jil, e í^ b o n a  efe s $ e ld o $ q u §  reclam a.

M ASél EJÉRCÉq ¥ PLAZA .̂
18 id. A l D irector general del cu erp o .— C onced iendo 

Bee4 licen c ia  para  O rense á D. M anuel R odríguez Na b a 
sa , tercer A yudante de C iudad-R odrigo .

A l m ism o.— Id. trasladar su residencia á C uenca al 
Capitán exceden te  de Estado M avor de plazas D U rbano 
d e l P ino. ‘

A l m ism o.— A p rob an d o  propuesta para cu brir  la se
gunda A yudantía de la plaza de T uy y  la tercera de F i -  
gueras.

INFAN TERÍA.

25 id. A l D irector general de Infantería.— A probando 
una propuesta de ascenso de dos Capitanes á segundos 
Com andantes.

AI m ism o.— D estinando al regim iento de infantería de 
Soria al Teniente C oronel D. Ram ón Tagle y  V illa.

A l m ism o.— C oncediendo el pase al e jército  de la P e 
n ínsula al C oronel del de las islas Filipinas D. José L iza - 
so  y  Plazaola.

A l m ism o.—»Id. al segun do Com andante del expresado 
ejército  D. Juan de M ugartegui y  M azarredo.

Al m ism o.— Id. al Subteniente del m ism o D. E duardo 
Castellanos y  Canales.

Al m ism o — Id. al de la m ism a clase y  e jérc ito  Don 
Lüis Calderón y V illarreal.

Al m ism o.— N egando la cru z  de San F ern an do al T e
n iente del regim iento de infantería P r ín c ip e , núm . 3 
D. Juan Sánchez y M artínez. ’

CABALLERÍA.

Id. id. Al D irector general de Caballería .— C once
d ien d o  la vuelta al serv icio  activo al sargento prim ero 
graduado segundo de caballería licenciado B ernardo B lan
co  y  Martínez.

Al m ism o.— Id. cuatro m eses de Real licencia  al T e 
n ien te  Coronel del regim iento de cazadores de Taiavera 
D. Miguel O sorio y Nin.

Al m ism o.— Id. id. al Teniente del regim iento lan ce 
ros  de Lusitania D. Ángel H errero y  Zarracina.

CARARINEROS.

Id. id. Al Inspector general de C arabineros.— C on ce 
d ien d o  p rem io  de constancia de 30 rs. m ensuales á cua * 
tro in d iv idu os de carabineros.

A l m ism o.— Id. el de 20 rs. al m es á cuatro cara
b in eros .

A l m ism o.— Id. el de 30 rs. al m es al sargento p r i-  
m erero  de carabineros D. F rancisco Bernabeu y  G on 
zález.

Al m ism o.— Id. el de 112 y m edio rs. al m es á d os in 
d ividuos de carabineros.

A l m ism o.— Id. el de 30 rs. m ensuales á c in co  cara 
bineros.

A l m ism o.— Id. el de 20 rs. al m es á seis carab i
neros.

A l m ism o.— Id. el de 20 rs. m ensuales á seis carabi
neros.

A1 m jsm o.— Id. ei de 20 rs. ai m es á tres id.
A l m ism o.— Id. el de 30 rs. al mes á tres id.

ESTADOS MAYORES DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. id. A l D irector general de los cuerpos de Estado 
M ayor del e jército  y  plazas.— C oncediendo Real licencia 
para esta corte  al Coronel D. M ariano Ruiz L orenzo, 
G obern ador de Peñíscola.

A l m ism o.— R esolv iendo quede exceden te  el Capitán 
D. Juan Fernandez N oriega , Com andante m ilitar de la 
Isla 'Serde, y  n om bran do  para que lo reem place al de la 
m ism a clase D. B runo Villam artin y  Villar.

Al m ism o.— N egando el pase al arm a de infantería á 
D. A lfredo de los R eyes y  L óp ez , alum no que fué de la 
Escuela especial de Estado M ayor.

RECOMPENSAS.

Id. id. A l D irector general de A rtillería.— C oncediendo 
al C om andante graduado de infantería, Capitán de artille- 

, ría., D. Joaquín V arcárcel y  Velasco m ayor antigüedad en 
el referido  grado en recom pensa del m érito  que con tra jo  
e n  la acción  de A lcira.

RETIRAD O S.

Id. id. Al D irector general de Infantería.— C oncedien
d o  re tiro  c o n  330 rs. al C om andante D. C ipriano B os
q u e ! y  Cebrian.

A l m ism o.— Id. con  567 rs. al Capitán D. Joaquín S e
gura y  Forcada.

Al m ism o.— Id. con  648 rs. al Capitán D. Jerónim o 
O rtiz y Quiles.

A l .m ism o.— Id. con  337 rs. al T eniente D. Juan S o -  
te lo  y  del Valle.

Al m ism o.— Id. con  135 rs. al Teniente D. Martin 
Rothenflné y  Ortiz.

A l m ism o.— Id. con  6 rs. diarios al soldado José F er- 
rer. y  Baqué.
^  A l m isino.— Id. con  3 rs. d iarios al soldado Lorenzo 
Doldau.

A l m ism o.— Id. licencia absoluta al T eniente D. A nto
n io  Sierra y  Castillo.

Al de A rtillería .— Id. retiro con  uso d e  u n iform e y  
fui^ro crim inal al Capitán D. Joaquín M artinez de M edi- 
nilla .

Al m ism o.— Id. con  6 rs. diarios al artillero Eladio 
. A rto  y  H errero.

Al Inspector general de la G uardia c iv il.— Id. con  150 
rea les  al sargento segundo del cu erp o  Juan Serra v B en- 
nasa.

Al de Carabineros.— Id. con  135 rs. al Subten iente  Don 
. F ra n cisco  Rodríguez Barceló.

A l m ism o.— Id. n u evo  retiro con  60 rs. al carab in ero  
M iguel O tero y Sánchez.

Al Director general de Estado M ayor del e jé rc ito  y p la
zas.— Id. retiro con  621 rs. al segundo A vudante de la 
plaza d e  G ijon  D. Sebastian Pascual y  Perez.

Al m ism o.— Id con  1,215 rs. al T eniente C oronel del' 
cu erp o  D. R am ón M ascaré del H ierro.

A i Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. licencia  
absoluta al Subteniente del e jército  de Cuba D. José Fer
nandez y  R odríguez.

• Al de Cataluña.— Id. m ejora  de retiro  con  180 rs. al 
T e jie n te  de infantería D. B uenaventura R iera y D om enech.;

Al de V alencia.— Id. m ejora de retiro con  810 rs. al 
Capitán de cabañería D. Juan de Salazar y  Jusíiniano.

de Cataluña.— Id. translación de retiro de Tortosa á 
Soria  al T eniente de infantería D. José Benito Ortega.

A l de A ndalucía.— Id. rehabilitación  para v o iver al 
goce  del retiro con  45 rs. al sargento segun do qu e fué de 
infantería A nton io  Herrera y  Brabo.

< A l d e  G ranada .— Id. retiro con  273 rs. al Subteniente 
d e  infantería , artillero  d e  m a r , I). M iguel A ntillaque v  
Vidal. n

Al de Castilla^ la V ie ja .— Id. licencia para que por el 
térm in o de un año pueda pasar á la isla de Puerto R ico  
el C om andante retirado eft V alladolid  D. T orib io  L in a res  
Sobaron .

i n f a n t e r í a .

26 id. A l D irector general de In fantería .— A p rob an d o  
una propuesta de  ascen so de Subtenientes á T enientes

Al m ism o.— C oncediendo el pase al e jé rc ito  de la Pe
nínsula al Teniente del de las islas F ilipinas D. Juan Mar-** 
tinez y  Gilí •

A l m ism o.— Id Real licencia  al T en iente del re g i-  
g im iento infantería de G ra n a d a , núm . 3 4 , D. Salvador 
Laguna v Ruiz.

^A1 m ism o.— Id; al del "ba ta llón  cazadores de C iu d ad - 
R o d r ig o , jrotn. 9, D. B onifacio Vena y  R odríguez.
Y  Al de Estado^Mayor del ejército  y  p la za s— Resol vi eiW  
d o  qu e e l segu n do  Com andante de infantería de reem pla
zo  D. Cayetano Travesi y  Perez pase á con tin u ar sus *er- 
* ic io s  á  Estados M ayores de plazas. <

.. -  CABALLERÍA. 5

t í .  0 .  i f  D ire cto rg e n e ra l de, Caballería.— C onced ien 
d o cuatro ttieses de Real Ucencia al Com andante de ca-í 
b a llen a  de reem plazo D. José Pastrana y  R om ero. I

' ' ' . "  ' , "  I
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Al m ism o.— Id. d os m eses de próroga al C oronel de 
reem plazo D. F rancisco Cascajares y  Azara.

Al m ism o.— Mandando sea baja defin itiva  en  el c o le 
gio de Caballería el Cadete D. Luis. López Cerezo.

Al m ism o.— R esolv ien d o que el Capitán de reem plazo 
D. José P into y  A ñorga ocu p e  la vacante de su clase que 
ha resultado en el colegio del arma de su cargo por as
censo de D. José Ruiz L orenzo.

Al m ism o.— C oncediendo al sargento p rim ero gradua
d o , segundo del reg im ien to  L anceros de Sagunto, F ran 
cisco  Esteban Charpa, con tin u ar sirv ien d o en lugar de su 
herm ano Manuel, soldado de la Escuela general d el arma.

Al m ism o.— P rom ovien d o al em pleo de A lférez al Ca
dete del Colegio D. Sim ón Jácom e y  Bejarano.

Al m ism o.— N egando m ayor antigüedad en su em pleo 
al T en iente del reg im ien to  Lanceros de Pavía D. Luis de 
los Santos Colm enares.

INGENIEROS.

Id. id. A l Capitán general de Cataluña.— C onced iendo 
perm iso  á D. José M orera y  Segala para constru ir un 
cerca d o  y  un  cobertizo  en la zona m ilitar  de  la plaza de 
Lérida.

A b it e  fa s  p rov in cias  V ascongadas.— U* á Ü. Manuel 
A ram bu ru  para adicionar un  caserío  «jne posee en la 
tercera  zona de la píaza d e  San S cbaslia m

Al d e  V alencia.— Id. á D. Tomas Fnig Y  Sensi para 
reedificar una casa en  la zona táctica d e l castillo de 
B enia.

AL m jsm o.— H . í  D. Francisco. P erez Molto para m odi
ficar una casa en  fa misma zona táctica.

Al de Granada.— Id. á D. F rancisco M oron  y  A lm en - 
drós para con stru ir  una casa en el puerto  de Calahonda.

Al m is m o — Id. á D. Luis Ram írez G allardo para ed i
ficar una casa y  a lm acenes en la zona m ilitar del casti
llo de C arboneras.

Al m ism o — Id. á D. José Rodríguez G arcía para ed i
ficar una casa en la zona m ilitar del m ism o castillo.

Al m ism o.— Id. á C ristóbal A bellan  y  otros varios in 
d ividuos para qu e puedan con servar las casas que co n s 
tru y eron  sin la com petente autorización  en la zona del 
castillo de C arboneros.

Al m ism o.— Id. á Diego H ernández y  otros individuos 
para con serv a r  las casas qu e con stru yeron  sin la c o m p e 
tente autorización en  la zona táctica d e  la torre de San 
Miguel.

A l m ism o.— Id. á D om ingo Lázaro V ázquez y  Juan 
García R odríguez para ed ificar e i p rim ero una casa y  
am pliar el segundo otra que poseen  en  la zona d e la 
torre artillada de San M iguel, en  el C abo de Gata.

Al Ingeniero general.— A p roban d o la propuesta para 
celador de tercera clase de obras d e fortificación  d e  G e
rona y  Hostalrich en favor del sargento p rim ero del re 
gim iento de ingen ieros F rancisco  García G ango.

Al m ism o.— Id. otra para m aestro m ayor de segunda 
clase de obras de fortificación  y  ed ificios m ilitares de Se
villa en favor d e  D. F rancisco Cam ino y  Patino.

Al m ism o.— C oncediendo perm uta en sus destin os á 
los celadores de prim era clase de  ob ra s  de fortificación  
D. José Belda y  P iñero y  D. G regorio Maestre y  San R o 
mán , el p rim ero  de la Coruña y  el segundo de Sevilla.

A i m ism o.— Que queda enterada S. M. del n o m b ra 
m iento hecho para m aestro de obras de ed ificios m ilitares 
de Soria en favor de D. P on cia n o  Martialai.

A l Capitán general de Castilla la V ieja .— N egando á 
D. Franoisco Sánchez la adquisición p or com pra  d e una 
casa existente en la ciudad de T oro  qu e  se con oce  p or  
el P abellón del C oronel.

A l de Cataluña.— Id. á D. Ignacio Porta y  S olan o el 
perm iso solicitado para constru ir una barraca de c a r r i 
zos e n  la zona m ilitar de Lérida.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

L os in teresados q u e  á con tin u a ción  se expresan  acree
dores al Estado p o r  d ébitos procedentes de la Deuda del 
personal p u ed en  acudir, p or  sí ó  p or  m edio de persona 
autorizada ai efecto en  la form a q u e  prev ien e  la R eal Or
d en  de 23 de F ebrero  de 1856, á la Tesorería de la D ire c 
c ión  general d e  la Deuda, de  diez á tres en  los d ias n o  
feriad os, á recog er  los créd itos de dicha Deuda qu e  se 
han em itido á v irtud  de las liqu idacion es p racticad as p or  
las respectivas oficinas de Haciena p ública ; en  el co n c e p 
to d e q u e  p rév ia m en te  han de ob te n e r  del D epartam en to 
d e liq u id a ción  la fa ctu ra  q u e  acred ite  su person alid ad  
para lo  cu a l h a b rá n  d e m anifestar e l n ú m e ro  d e  salida 
d e sus r e sp e ct iv a s  l iq u id a c io n e s .

Número 
de salida
de las l i -  N om bres de los interesados
quidacio- 

nes.

CORUÑA.

37057 Doña Rafaela Fullós y  R ivera .

VALENCIA.

37058 Doña María R eyes Solá.
37059 Doña Tom asa Serrano.
37060 D. Pascual Sanz.
37061 D. V icente Sanz.
37062 D. F rancisco Soriano.
37063 D. Joaquin Soler.
37064 D. F rancisco Sánchez.
37065 D. José A guslin  Santapan.
37066 D. Tom as Sierra.
37067 D. Manuel Segarra.
37068 D. F rancisco Torm o.
37069 D. José Tadens.
37070 D. M anuel Toledo.
37071 D. José Tom as M adramani.
37072 D. José Torro.
37073 D. Jaime T rachim er.
37074 D. José Tom as y  Seres.
37075 D. José Tendero.
37076 D. Sebastian Úbeda.
37077 D. Miguel Vidal.
37078 D. V icente Vila.
37079 D. Rafael V alcárcel.

VIZCAYA.

37080 D. Celestino A rribelaga.
37081 D. José A reitio.
37082 D, Juan A n ton io  A lbizúa.
37083 D. Pió A ntonio A zurm endi.
37084 D. N icolás A gu iro .
37085 D. F rancisco Am esti.
37086 D. Francisco A zurm endi.
37087 D. José Manuel Aretia,
37088 D. Pedro D om ingo Aróstegui.
37089 D. José A ldecoa.
37090 D. José A nton io Varrie.
37091 D. Prudencio Vasagoitia.
37092 D. C ayetano Vasterra.
37093 D. Juan Bulfi M artinez.
37094 D. P edro Cortabarría.
37095 D. Manuel Cam iruega.
37096 D. Estéban Casado v  G arcía.
37097 D. F ernando Eguilebr.
37098 D. D om ingo Ireño.
37099 D. Salvador Echevarría .
37100 D. Juan A n ton io  E chevarría .
37101 D. A ngel María de la Fuente.
37102 D. Sebastian Gorardi.
37103 D. Juan Bautista Gondra.
37104 Doña María Antonia lbarrarran .
37105 D. Ferm ín Ibarra.
37106 Doña Josefa Isasi.
37107 D. Martin Lafuen.
37108 D. L eón  A ndaluce.
37109 D. D om ingo Landajo.
37110 D. A n ton io  Madariaga.
37111 D. Juan Martin y  Fernandez.
37112 D. Dámaso M árquez.
37113 D. Ignacio  Montalvan.
37114 D. Martin Orbea.
37115 D. T im oteo Ortuzar.
37116 D. F rancisco  Olaso.
37117 D. Isidoro Ontiveros.
37118 D. P edro Olaso.
37119 D. José María O zollo.
37120 D. Saturn in o Olaeta.
37121 D. A n ton io  Ram ón P aniego.
37122 D. José A polin ar Solana.
37123 . D. José Sánchez.
37124 D. Aguslin Tejada,
37125 D. Juan A n ton io  V elasco.
37126 D. F rancisco Javier V alverde.
37127 D. Eusebio María Uriarte.
37128 D. R osendo V íllodas.
37129 D. Ram ón U rrastarraza.
37130 D. Mateo Urrutia.
37131 D. José María U ruburú.
^ 1 3 2  D. José Ram ón Urresola.

F ernando Vidaurrazaga.
3 > 134 D, P edro O riguer.

37135 D. Martin Zübiriaga.
37138 D. Juan Manuel Zabala.
37137 D. Ignacio Zabala.
37138 D. Manuel Z a ra n d o n a .
37139 Doña Agustina A re c h a v a la .

37140 D. José Farandia.
37141 D. José A raluce.
37142 Doña Josefa A sc u e n a g a .
37143 D. G abriel Arausa.
37144 D. L orenzo Arríela.
37145 D. José Alisal.
37146 D. Eusebio A z u m e n d i.
37147 D. Juan Santiago Bolivier.
37148 Doña Prim itiva Escalera.
37149 D. José Galindez.
37150 D. Juan A ntonio G aray.
37151 Doña Juana Orm aechea.
37152 D. P edro Rubio.
37153 D. V icente Som oza.
37154 D. Pantaleon S a g a rn in a g a .

37155 D. Agustín Oiró.
37156 Doña Josefa A ntonia  Uncela.
37157 D. Juan A nton io  U rrionabarrenechea.
37158 IX Francisco Zubiaur.
37159 D. Felipe Zabulla,

M adrid , f 9 é *  Octuhfe de 1857.=*=V .*B /M Sl D irector 
g en era l, Presids&fe, O c a ñ a .«E l Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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S E X T A  SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL

DE L O T E R ÍA S , CASAS DE MONEDA Y M INAS.

El día 19 de N oviem bre p róx im o  se celebrarán  subas
tas publicas en la Casa de M oneda de Segovia para c o n 
tratar los surtidos que á con tin u a ción  se expresan  :

15 y  m edia arrobas de aceite com ú n por 60 rs ar
roba. r

A cero , p or 12,380 rs. el surtido que se marca.
3 17 arrobas de carbón de e n c in a , por 5 rs. la arroba
Madera de con stru cción , por 150 rs. el surtido que 

se fija. ^
218 cárceles de lena , por 64 rs. cárcel.
1,160 arrobas de carbón de piña, p o r  3 rs. 50 cénts 

la arroba.
1,500 libras de aceite v itr io lo , p or 2 rs. 25 cénts. la 

libra .
Los p liegos de con d icion es se hallan de m anifiesto en 

d ich o establecim iento y  en la D irección  general de L ote
rías , Casa de M oneda y  M in as, y  contienen  el m odelo 
de p rop osion  s ig u ien te :

«D . N. N ., enterado del p liego de con d icion es d e . 
para contratar el surtido d e  para la Casa de M one
da de S e g ov ia , se com p rom ete  á cum plirlas exactam en
te, y  con  arreg lo  á las m ismas á surtir por el p recio  de.,..

( Fecha y  firm a.— D om icilio.)»
Lo que se anuncia al pú b lico  para su inteligencia.
M ad rid , 17 de Octubre de 18 5 7 .«M a r ia n o  de Zea.

El día 20 de N oviem bre p róx im o se celebrará  subasta 
publica en la Casa de M oneda de esta corte  para la c o n 
tratación del surtido de aceite necesario  en d ich o  estable
cim iento durante el año inm ediato de 18 58 , ba jo el p r e 
cio m áxim o adm isible de 69 rs. la arroba.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en  d i
cha Casa y  en la D irección de Loterías, Casas de M oneda 
y  M in a s , y contiene el siguiente m odelo  de p roposición :

«D. N. N ., que vive caile d e  , n ú m  , entera
do d el p liego de cond icion es para el abastecim iento de 
90 arrobas de aceite para el surtido de la Casa de M one
da de esta c o r t e , se com prom ete á cum plirlas en todas
sus partes p or el precio  d e  ( l o  expresará p o r  letra)
cada arroba  »

Lo que se anuncia al pú b lico  para su inteligencia.
M adrid , 17 de O ctubre de 1 8 5 7 — M ariano de Zea!

El día 26 de N oviem bre p róx im o se subastará en el 
establecim iento de m inas d eR io tin to  el serv icio  de trans
lación de m inerales desde las plazas de ca lcin ación  á los 
p ilones de cem en tación  artific ia l, p or el tiem po qu e  res 
ta del presente año y todo el próx im o ven idero de 1858 
bajo los tipos m áxim os de 69 rs. pilonada desde las pla
zas de San M iguel, Las Á n im a s, San Cárlos y  San Luis; 
de 59 rs. las del T e o d o s io , y  30 rs. las qu e se trasladen 
de Santa, María que expresa el p liego de con d icion es que 
se halla en las oficinas de esta D irección y  en las de aquel 
establecim ien to , s ien do el m odelo de prop osición  el si
guiente :

«Me ob lig o  á ejecutar el serv icio  de translación d e  m i
nerales en las minas de R iotínto en la form a y  m odo que 
com prende el pliego de con d icion es ap robad o y bajo los 
tipos d e  rs. arroba .»

Madrid , 19 de O ctubre de 18 57 .«M a r ia n o  d e Zea.

El dia 26 de N oviem bre p róx im o  pasado se subastará 
pública y  solem nem ente en el establecim iento de m inas 
de R iotin to  el serv icio  de carga y  descarga d e  los p ilo 
nes para la cem entación artificial p or el resto del p re
sente año y  todo el próx im o ven id ero  ba jo las c o n d i
ciones aprobadas y  tipo m áxim o de 59 rs. p or cada p i
lonada.

Los p liegos de con d icion es se m anifestarán en las ofi
cinas de esta D irección  y en las de dichas m inas con  el 
m odelo de proposición  siguiente:

«M e  ob lig o  á ejecutar el serv icio  d e  carga y  descarga 
de p ilones en las m inas de R iotin to , á la form a y  m odo 
que com p ren d e  el p liego de con d icion es ap robad o  , ba jo 
los tipos d e  rs. v n » .

Lo q u e  se anuncia al público para su con ocim ien to ,
M adrid , 19 de O ctubre de 1857.==M arianode Zea.

El dia 26 de N oviem bre se subastará p ú blica  y  so
lem nem ente en el establecim iento de m inas de A lm adén 
ü  su rtido  de ca l parda necesaria en el m ism o y  d eparta 
mento de A lm adenejos en todo el año de 1858 ba jo e l 
tipo m áxim o de 5 reales fanega y  pliego de con d ic io 
nes a p ro b a d o , que se halla de m anifiesto en las oficinas 
Je esta D irección  general y e n  las de aquel estab leci
miento, en  que se expresa el m odelo  de p rop osición  si-» 
guíente :

« Me ob ligo  á sum inistrar 560 méfcros cú b icos de cal 
parda (1 0 ,08 0  fanegas] para las m inas de A lm adén en el
m o de 1858 por el p recio  d e  rs. ba jo el p liego de
rondiciones aprobado. »

Lo que se anuncia al p úblico  para su con ocim ien to .
M adrid , 16 de O ctubre de 1857.«=?Marianode Zea.

El dia 27 de N oviem bre p róx im o se ce lebrará  subas
ta pública  en la Casa de M oneda de Segovia para con 
tratar los surtidos de crisoles y  estopa bajo los p rec ios  
m áxim os de 12 rs. el 100 de crisoles y 3 rs. vara 
de estopa.

Los pliegos de con d icion es se hallan de m anifiesto 
en d ich o establecim iento y  en la D irección  de Loterías, 
Casas de M oneda y  Minas, y contienen  el siguiente m o 
delo de proposición :

«D . F. de T . , enterado del p liego de con d icion es
d e  para contratar el surtido d e  para la
Casa de M oneda de S eg ov ia , se com prom ete á cum plirlo  
exactam ente, y  con  arreglo á las m ism a s, á surtir p or  el 
precio  d e ,  »

(Fecha \ firm a.—  d om icicio .)

Lo que se anuncia al p ú b lico  para su inteligencia.
M adrid  , 17 de O ctu bre de 1857.*=M ariano de Zea.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública lici
tación el sum inistro de 1.000 arrobas de carbón  que se
necesitan en las oficinas de la propia  dependencia g e 
neral.

1 .a Las 1,000 arrobas d e  carbón  h m  d e  ser en  su  m a
y or p a rte  de encina, de caáu tiR o  d e  prim era c a lid a d , sin 
que contengan  p ie d r a s , tierra ni cisco.

2 .a El su jeto á cu y o  favor quedase el rem ate en tre 
gará en  una sola v e z , y dentro del térm ino de e in cad ias*  
á contar desde el siguiente al en que tenga efecto aquel, 
las 1,000 arrobas de c a rb ó n , d eb iendo dar av iso  á esta 
D irección  24 horas ántes de v er ifica rlo , á fin de que la 
m isma n om b re  el perito qu e  haya de recon ocer el artículo 
subastado.

3 .a Se rebajará una arroba p or razón de tara á cada 
una de las seras que contengan el carbón  siem pre qu e  
no hubiera en ellos m ateria alguna que dé lugar al rep e 
so para una justa rebaja.

4.a En el caso que del recon ocim iento  pericial resul
tase inadm isib le alguna p orc ión  del ca rb ón , el rem atante 
deberá entregar de la calidad qu e  se m arca en  la con d i
ción  1.a en el térm ino de c in co  d ias, y  de n o  verificarlo  
será responsab le  de la d iferencia de p recio  en que con 
sista la adquisición  que de ella haga esta D irección en el 
m ercado y d e  cuantos gastos p a ra 'e llo  se ocasionaren.

Á  cu brir  esta responsabilidad  se aplicarán las canti
dades que en garantía haya d ep ositad o , y  si no alcanza
sen , se procederá contra  sus bienes por la via de aprem io 
y proced im ien to  adm inistrativo de que habla el art. 11 
ae la ley  de C ontabilidad , con  entera su jeción  á lo dis
puesto en la m ism a y  la renuncia absoluta de todos los 
fueros y  p riv ileg ios  particulares.

5.a Será obligación  del rem atante la con d u cc ión  é in 
trod u cción  de las 1,000 arrobas de ca rb ón  en  el local que 
se le determ ine de los qu e  existen en esta D irección .

6 .a El im porte  de las expresadas 1,000 arrobas de ca r 
bón  será abonado á los 15 dias de verificada la entrega.

7 .a No se adm itirá p rop os ic ión  alguna que exceda de 
7 rs. p or arroba.

8.a Para tomar p a rteen  la licitación será necesario d e 
positar 800 rs. en m etálico en  poder del Pagador de esta 
D ir e cc ió n , que los devolverá  acto continuo de celebrarse 
la su b a sta , excepto los del p ostor  á qu ien  se adjudique.

9.a El acto de la subasta tendrá lugar en  la referida 
dependencia ante el D irector , segundo Jefe , Coasesor de 
Hacienda pública y  E scribano m ayor de Rentas, á las dos 
de la tarde del diá 23 de N ov iem bre  p r ó x im o , y  las p ro 
p os icion es se harán en  p liegos cerrados, que se recib irán  
en la prim era m edia hora , pasada la cual se abrirán por 
el órden  en que hayan sido  presentadas, adjudicándose 
la subasta al m ejor p o s to r : si resultase em pate se abrirá 
seguidam ente, p or térm ino de och o  m in u tos, nueva lic i
tación p or  m edio de pujas á la llan a , en la qu e solo  p o 
drán  tom ar parte los autores de las p rop osicion es igua
les , declarándose el rem ate á fa vor de aquel qu e m ás la 
m ejore.

M adrid , 21 de O ctu bre de 1 8 5 7 — M ariano de Zea.

Modelo de proposición .

«De con form idad  con  el p liego de condiciones á q u e  se 
refiere el a n u n cio  inserto en el Diario de A visos , co rres 
pondiente a l ..................... , el que abajo firm a se com p ro 
m ete á entregar en las oficinas de operaciones m ecánicas 
de la D irección  general de L oterías, Casas de M oneda y
Minas las 1,000 arrobas de ca rb ón  al p recio  d e ...................
cada u n a , adm itiendo y  som etiéndose en un todo A ío 
qu e en él se expresa.

M adrid, & c ,= F irm a ,»

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta D irección  general ha señalado el dia 4 de D iciem 
bre  p róx im o para la segunda subasta que debe celebrarse  
en la fabrica de tabacos de esta corte  para ad qu irir  25 
cueros vacunos al pelo necesarios en d icho establecim ien
to , ba jo ei m ism o tipo é iguales con d icion es que se esta
b lecen  en el p liego inserto en la Gaceta del dia 19 de 
Agosto últim o.

M adrid, 22 de O ctubre de 1 8 57 .«Q u in tan a .

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

H abiendo entregado á la T esorería  Central el depósito 
d e  180,000 rs. nom inales que en 45 acciones de carrete
ras de la em isión de 1i.° de A bril de 1850 , con  cupón  c o r 
riente, existían depositadas en esta Caja general com o fian
za de D. Crisanto R od rígu ez , recaudador de con trib u c io 
nes de varios pueblos de la provincia de T oledo, sin que 
hubiese p odid o ser habida la correspond iente  carta de 
pago expedida en 27 de D iciem bre de 1855 con  los n ú 
m eros 1763 de entrada y  1176 de registro de inscripción , 
se hace público  p or  m edio do este p eriód ico  oficial á fin 
de que se tenga entendido que la expresada carta de pago 
ha quedado para todo tiem po n u la , sin valor ni efecto.

M adrid , 21 de O ctubre de 1857.=*El D irector, José Ma
ría E scudero.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Los señores cesantes, ju b ilad os y  pensionistas que t ie 
nen  consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y  deben  acreditar su existencia  ó  estado para 
p erc ib ir  la m ensualidad respectiva al presente m es se 
servirán presentar en esta Contaduría al O ficial en carga
do del negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no fe r ia d o s , la correspond iente  certifi
cación autorizada por el p árroco  y  el V.° B.° del A lcalde 
constitucional ó Inspector del d istrito , expresando en ella 
el n om bre del interesado, sus apellidos por padre y m a
dre y  el estado de los m ism os en cuanto á viudas y  hu ér
fa n as, así com o el punto de la feligresía donde habitan, 
consecuente con  lo d ispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiem bre de 1855, in scrib ien do la declaración  im pre
sa en los ejem plares qu e para este fin se les facilitan op or
tunam ente á las clases expresadas.

M adrid , 21 de O ctubre de l8 5 7 .= J o s é  Fullós. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Juan G utiérrez F igueroa, e jercien d o fu n cion es de 
Secretario en el expediente que en este G o b ie rn o  se ins
truye á consecuencia  del alcance d escubierto en  la Caía 
de esta Tesorería.

C ertifico: que en el m encionado expediente el Señor 
G obernador de esta p rov in cia  en 26 del corriente  d ictó  
la providencia  q u e ,en tre  otros particulares, com p ren d e  el 
s igu iente:

«El antecedente o fic io  de la Contaduría á su e x p e 
d iente, y  m ediante n o puede ser o ido el T esorero Don 
A le jandro Rodríguez Valcárcel p or haberse ausentado é  
ignorar su p a ra d e ro , y  n o  debiendo en m anera alguna 
paralizar el curso  del exped ien te , se declara la Caja de la 
Tesorería desfalcada en la cantidad de 129,963 rs. 57 cén 
timos liquidados por la C on tad u ría , y por consigu ien te  al 
D. A lejandro R odríguez de  Valcárcel alcanzado en dicha 
cantidad. En su virtud, se le previene que al térm ino p re 
ciso d e  24 horas reintegre á la C aja , apercib ido  de que n o  
verificándolo se procederá á lo  que corresponda y  le pa
rará el p erju icio  que haya lugar. Entre tanto, se le declara 
suspenso de su destino, así com o al Cajero D. Julián Mo
ra p or  la parte de responsabilidad que pudiese alcanzar
le , y  se nom bra para que interinam ente desem peñe d i
chas fu nciones á D. A ntonio Pastor M onroy , á qu ien  se 
haga saber para su aceptación .»

C ertifico del prop io m od o , que en  28 del m ism o m es 
recayó en el citado exped iente  el d e cre to , que cop ia do  á 
la letra d ice :

«N o habiendo p od id o tener efecto el requerim iento de 
aago decretado en el dia 26 del corriente  en la persona 
Je D. A lejandro R odríguez V a lcá rce l, T esorero  de esta pro- 
v m cia , por haberse ausentado sin que se sepa el punto 
Je su residen cia , llám esele por m edio d é la  Gaceta del 
g ob iern o  y del Boletín oficial de la p rov in cia , y  para qu e  
ienga efecto  líbrese  la correspondiente certificación  com 
prensiva del m encionado d ecreto de 26 de e s t e , en ca r 
gando que la in serción  se verifique por tres veces con  in 
tervalo de nueve dias cada u n a , y  rogando se sirvan  re 
mitir los correspondientes ejem plares para qu e se unan 
d  e x p e d ie n te — Fernandez.»

Y para que tenga efecto  la in serción  preven ida en e l 
lecreto  qu e  an tecede, lib ro  la presente qu e firm o en To~ 
edo á 29 de Setiem bre de 18 57 .= V .*  B .°= F ern a n d ez .= í 
luán Gutiérrez F igueroa, Secretario habilitado, 3680— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
El día 1.° del m es de N oviem bre p róx im o  se c e le b ra 

rá en este G obierno, á las tres en punto de la tarde, la su 
basta para la p u b licac ión  del Boletín oficial de esta p ro 
vincia en el año inm ediato de 1858 los m artes, ju eves y  
sábados de cada se m a n a , con  arreglo á las con d icion es 
m andadas observar por Reales órden es de 3 de Setiem 
bre  de 1846 , 8 y  24 de O ctubre de 1856 y  bajo el p liego 
de las que desde hoy se hallará de m anifiesto en da S ecre 
taría del G ob iern o  de mi m a n d o , que se insertará en el 
expresado p eriód ico  del 17 del corriente .

Los que quieran interesarse en la subasta d irig irán  
sus prop osicion es en pliegos cerrados en  lo qu e  resta del 
presente m es, con  su jeción  al m odelo qu e á con tin u ación  
se p u b lic a , acom pañadas de la carta de pago qu e  acred i
te el depósito en la T esorería  de Hacienda p ú blica  de 
8,000 rs. vn., preven ido p or  la Real órden  do 9 de O ctu
bre de 1849 , para resp on d er del contrato el qu e le sea 
adjudicado.

O rense , 15 de O ctu bre de 1857.=>Ei G ob ern a d or , Pa
b lo  de Uria.

M od éo de pn^ipo^^on se cita.

D. N. éte T. o fre ce  in ^ t m ir  vjpuhlicar y  rem itir á c a 
da uno de lo s  A yun tam ientos d tíl#  p rov in cia  tantos n ú 
m eros é  ejem plares d e l 1tohUm ofiqml de la m ism a, así 
o rd in arios  eom a ex^ a o^ n a N ffes  y  suplem entos cuantos 
sea el de las pacroí|U^s é a  qw q ca ífc  uno se co m p on e , y  
separadam ente uno para cada distrito  m u n ic ip a l, qu e  en  
ju n to  ascienden á 937 ejem plares. A dem as o frece  tam bién 
rem itir los núm eros corresp on d ien tes á las A utoridades y 
funcionarios que se señalan en la regla tercera de la Real 
órden  de 8 de O ctubre de 1856 , y  en  el p liego  de con d i
ciones que sirve de base para la subasta, al cual se sujeta 
en un todo, por la cantidad anual d e   rs. vn.

( Fecha y firm a del p ro p o n e n te .)
___________________  4047

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

El dia 1.° del próx im o m es de N oviem bre se v e r if ica 
rá en ei local que ocupa este G o b ie r n o , á las tres d e  la 
tarde, la subasta para la p u blicación  del Boletín oficial de 
la p rov in cia  en el año p róx im o de 1858, ba jo  el p liego de 
cond icion es que estará de m anifiesto en la Secretaría del 
¡m ism o G ob iern o , al tenor de las R eales órden es de 3 
y  26 de Setiem bre de 1846 y  1847, y  8 y  24 de O ctu
bre de 1856 en  la parte que n o  se d erogan  unas á otras 
y  sin p erju icio  de las alteraciones qu e  pueda hacer el G o 
b iern o de S. M. (Q . D. G .)

Los licitadores podrán d irig ir sus p rop osic ion es á este 
G obiern o en p liego cerra d o , acom pañando ó presentando 
la carta de pago que acredite el d epósito  de 8,000 rs. en 
la T esorería  de H acienda publica com o p rev ien e la Real 
órden  de 8 de O ctubre de 1856. La ad ju dicación  de la 
subasta tendrá lugar en  m i depach o el dia y  hora e x p r e 
sados.

L e ó n , 12 de O ctu bre de 18 57 .« I g n a c i o  M endez de 
V igo. 4048

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

D ebiendo verificarse el dia 12 de N ov iem b re  p ró x i
m o, á las dos en punto de la tarde, en este G ob iern o  de 
p rov in cia  la subasta del Boletín oficial de la m ism a para 
el año entrante de 1858, con  arreglo al p liego  de c o n d i
ciones qu e á continuación  se in s e rta , he dispuesto ha
cerlo  público para con ocim ien to  de las personas que d e 
seen interesarse en  su licitación.

Los interesados deberán  presentar sus p rop osicion es 
en la Secretaría de este G o b ie r n o , en p liegos cerrados 
desde las nueve del m ism o d ia , num erándose por el Se
cretario p or el ó rden  de su presentación y  ru bricán d ose  
en el acto su cubierta por el p orta d or ; d eb iendo v en ir  
redactados con  arreg lo  al m odelo qu e á continuación  se 
inserta, y acom pañados de la carta de pago q u e acredite el 
depósito de 8,000 rs. en  la Caja de esta p rov in cia , cuya  
fianza perm anecerá íntegra todo el tiem po q u e  durare la 
contrata en dicha Caja , respecto del licitador á qu ien  se 
adjudicare el serv icio  y  sin cu yo  requ is ito  se d e c la 
rarán  in a d m is ib les , así com o lo  serán  igualm ente todos 
aquellos que excedan  del tipo prefijado.

Una vez entregados los pliegos n o  podrán  retirarse 
bajo ningún pretexto ni m otivo.

Para hacer p rop osicion es será circunstancia indispen
sa b le , tener establecim iento tipográfico su ficientem ente 
abastecido de prensas ó m áqu inas, t ip os , cajas y  d e 
mas útiles necesarios para la publicación .

Si resultasen dos proposiciones iguales,se abrirá lic ita 
ción  entre los firm antes, p or térm ino de 10 m inutos, 
transcurridos los cuales ó no habiéndose dado este caso,* 
se adjudicará el serv icio  al m ejor postor.

Pontevedra, 12 de O ctubre de 1857. —  E. G. L uciano 
Q uiñones de León. ’

Pliego de con d icion es , con su jeción  al cual se saca á p ú 
blica subasta el servicio del Boletín oficial de la p r o v in 
cia de Pontevedra para  el año entrante de Í858 .

1.a El Boletín oficial de la p rov in cia  deberá  p u blicarse  
tres veces á la se m a n a , en los dias lú n e s , m iércoles y  
viernes.

2 .a Constará este de un p liego de papel co n t in u o , ta
m año m arquida (26 pulgadas de largo y por 17^4 de a n 
ch o ) d ivid ido en cuatro planas con  cuatro colum nas cada 
una del ancho de nueve em es de parangona de tipo del 
cu erp o  10, conteniendo cada colum na 96 líneas del m ism o 
cu erp o .

3.a El tipo ó p recio  de cada e jem plar será de 10 m rs. 
que se satisfará p or trim estres adelantados de los fondos 
provin cia les , con  arreglo á lo d ispuesto por Real órden  de 
8 de^Octubre del año próx im o pasado.

4.a Han de insertarse en el B oletín, ba jo el epígrafe de 
artícu lo de o f ic io , toda la parte oficia l com prendida en la 
prim era sección  de la Gaceta de M ad rid , todos los a n u n 
c io s , circu lares y docum entos que se rem itan á la im 
prenta ántes de las tres de la tarde del dia anterior á la 
publicación  p or  ei G ob iern o  de prov in cia , observan do  
el órden  s ig u ie n te :

Del G obiern o  de p rov in cia .
De la Diputación prov in cia l.
Del Consejo provincial.
De la Com andancia general.
De las O ficinas de Hacienda.
De los A yuntam ientos.
De la Audiencia del territorio .
De ios Juzgados.
De las oficinas de D esam ortización.

5.a Cuando en el Boletín ord in ario  n o  cupiese alguna 
órden  ó reg la m en to , se aum entará por cuenta del ed itor 
el pliego ó pliegos necesarios de suplem ento para q u e  no 
se interrum pa la in serción , siem pre que el G ob iern o  de 
provin cia  lo considere  necesario.

6 .a Será ob ligación  del contratista dar los Boletines 
extraord inarios que el G ohierno de prov in cia  considere  
necesarios. El im porte  de su publicacm n será de cuenta 
de la d epen den cia  ú oficina qu e los reclam e.

7 .a Con el prim er Boletín de cada m es se repartirá 
precisam ente por suplem ento el índice de todas las ó rd e 
nes del mes an ter ior , y  con  el últim o del año otro  g e n e 
ral sujeto á la revisión del G obierno de prov in cia .

8 .a Será de cuenta del contratista la correcc ión  del Bo
letín o ficia l, quedando responsab le  de las equ ivocacion es 
y  errores que en él se com etan .

9.a El editor ó  em presario dará gratis 14 ejem plares 
al G obierno de p ro v in c ia , y  los dem as qu e  se necesiten 
para un irlas á los expedientes en  los casos qu e lo requ ie
ran , tres al C onsejo prov in cia l, dos á la C om isión p ro v in 
cial perm anente de Estadística , uno para la D irección  g e 
neral de A gricu ltura , Industria y  C om ercio , y  siem pre 
los que se consideren  necesarios al M inisterio d e  la G o 
b ern a ción , Biblioteca N aciona l, Regente y  Fiscal de la 
A udiencia  del territorio y  Capitanía general del d istrito  á 
qu e pertenezca la p rov in cia , y  d en tro  de esta al

G ob iern o  c iv il.
C om andante general.
Diputados á Cói tes.
D iputados provinciales.
Jefe de la G uardia civil.
Com isario de vig ilancia.
Adm inistrador y  com isionado de ventas de Bienes n a 

cionales.
Jefes de Hacienda de la p rov in cia .
V icaría eclesiástica de la diócesis.
A yuntam ientos.
Biblioteca prov in cia l.
Capitanes generales y  Com andantes generales de los 

departam entos m arítim os.
G obernadores de las provin cias de la C oruña, L ugo y 

Orense.
10. Deberá rem itir igualm ente el d ito r , ántes de fin 

de m es , á la C om isión general de Estadística del R eino 
una co lecc ión  com pleta de los Boletines publicados en  el 
transcurso de aquel.

11. El reparto y envío por el co rreo  de todos los e jem 
plares m encionados serán de cuenta y  riesgo d el editor, 
s in  exceptuar los núm eros destinados á los A yu n tam ien 
tos de la p rov in cia  , con arreglo á la Real órden  de 28 de 
O ctu bre de 1856.

12. El editor conservará archivados 50 ejem plares de 
cada n ú m ero , que facilitará á la m itad del precio  co r 
r iente  para el p ú b lico , al G obierno de p rov in cia  Diputa
ción  y  C onsejo prov in cia l y  o ficinas de Hacienda si lo 
reclam asen. ’

13. Cualquiera iq fra ccion  de las con d icion es anterio
res p or el editor será correg id a  en la form a que para



cada caso se acuerde, con arreglo á las disposiciones vi
gentes sobre contratación de servicios públicos.

Pontevedra , 12 de Octubre de 1857.=E1 G . , Luciano 
Quiñones de León.

.Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e  , ofrece tomar á su cargo el
servicio del Boletín oficial de la provincia por el precio
d e  mrs. por ejem plar, y sujetándose al pliego de
condiciones publicado al efecto.

(Firma del proponen te .) 4049

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

En el primer domingo de Noviembre próximo , y h o 
ra de las tres de la tarde, se procederá en este Gobierno 
á la subasta de la im presión y circulación del Boletín ofi
cial correspondiente al año de 1858, con arreglo á las 
condiciones mandadas observar por Reales órdenes de 3 
de Setiembre de 1846 y 8 de Octubre de 1856.

Los que deseen interesarse en dicha subasta dirigirán 
sus proposiciones en pliego cerrado á la Secretaría de 
este Gobierno en todo lo que resta de m e s , dentro del 
cual estará también de manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de regir.

San Sebastian, 12 de Octubre de 1857.=E1 Secretario 
del G obierno, G. L ,Benito de Palacios. 4052

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

D. Francisco R u b io , Gobernador civil de esta p ro 
vincia.

 ̂ Hago sa b er, que siendo conveniente al servicio pú 
blico que D. Ramón Valladolid, Administrador general 
de Rentas que fué de esta provincia , y D. José López Gar
cía , Contador que también lo fué de da misma , se pre
senten , ó sus herederos, en este Gobierno civ il, á dedu
cir su derecho en el expediente de alcance que se sigue 
contra los mismos, les señalo el término im prorogablede 
30 d ia s , á contar desde la fecha en que se publique este 
llamamiento, para que lo verifiquen; en el concepto que 
de no hacerlo así les parará el perjuicio á que haya lugar.

Jaén, 17 de Octubre de 1857 .=  Francisco Rubio.
____________  4059

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Habiendo quedado vacante la Secretaría del A yunta
miento de Fornes de esta provincia, cuya dotación es de 
1,095 r s . , pagados de fondos de propios, deberán los aspi
rantes á ella presentar sus solicitudes á la Municipalidad 
dentro del término de 30 d ia s , según está prevenido en 
el art. 97 del Reglamento de ejecución de la ley orgáni
ca de 8 de Enero de 1845.

Granada, 17 de Octubre de 1857.== José María de 
Campos. 4062

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Arteijo, dotada con el sueldo anual de 3,650 rs., se inserta 
en este periódico oficial por el término de un m es, á 
contar desde la publicación de este an u n cio , á fin de que 
los aspirantes á dicha plaza puedan acudir al Alcalde del 
expresado punto con sus solicitudes documentadas en la 
forma que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 dentro del plazo que queda señalado.

Coruña, 17 de Octubre de 1857 “ José María de Mi- 
chelena. 4063

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CASAS
DE JUAN NÚNEZ.

La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 1,800 
reales ánuos, pagados del presupuesto municipal y por 
trimestres v en cid os , se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía. En su virtud, los aspirantes á ella que 
se hallen adornados de los requisitos necesarios dirigi
rán sus solicitudes, francas de porte, dentro del término 
de un mes , al Presidente de dicho Ayuntamiento.

Casas de Juan Nuñez, 20 de Octubre de 1 8 5 7 .= El 
Alcalde, Francisco Minguez. 4061

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VINAROZ.

Hallándose vacante la plaza de director de la música 
municipal y de maestro organista de la parroquial iglesia 
de esta villa , el Ayuntamiento de la misma, en sesión del 
día de ayer, ha acordado llamar opositores para su ob 
tención bajo el pliego de condiciones que obra en la Se
cretaría del M unicipio, señalándose para el acto d é la  
oposición el día 15 del próximo mes de Noviembre en 
esta misma iglesia parroquial; advirtiéndose que la do
tación consignada es la de 3,000 rs, vn. anuales y casa 
franca.

Dado en Vinaroz á 9 de Octubre de 1857.=E1 Alcal
de, Presidente, J. Bautista R ico .= T f A. del Ayuntamien
to , el Secretario, Agustín Magriñá. ” 3883

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAVA
DE SOTROVAL.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Nava de Sotroval, dotada con la cantidad anual 
de 600 rs. Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de aquella corporación dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno.

Nava de Sotroval, 8 de Octubre de 1857.=*E1 Alcalde* 
Leonardo Bailesa. 3923

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CÁDIZ.
D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto in 

terino de Alcalde de esta ciudad &c.
Se publica la subasta del solar de la calle del Án<>el 

Bueno de la Palma, núm. 134 antiguo, apreciado en 9 855 
reales vellón, por término de 30 dias para su remate en 
el mejor postor, cuyo acto tendrá efecto el dia 16 de 
Noviembre próxim o, á las dos de la tarde, en el piso 
bajo de las Casas Consistoriales, bajo el pliego de con 
diciones que para conocimiento de ios lidiadores se en 
cuentra en dichas Casas Consistoriales.

Cádiz , Octubre 16 de t857.=A ntonio Escudero.
4065

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE JEREZ
DE LA FRONTERA.

Denunciado para su reedificación un solar situado en 
la calle del Acebuche de esta ciudad, lindante con el 
edificio núm. 3 de la misma calle y  con otro solar que 
por su izquierda confina con la casa núm. 5 de gobierno, 
c i t o , llamo y  emplazo á sus dueños y  á todos los demas 
que por cualquier concepto se crean con derecho á d i
cha finca , para que en el término de cuatro meses, con 
tados desde el dia de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, se presenten, por sí ó por persona 
suficientemente autorizada, á producir los títulos ó docu 
mentos que acrediten su derecho, ejecutándose la nueva 
obra y  edificio respectivo dentro de un año siguiente- bajo 
apercibimiento que no verificándolo en dicho término se 
procederá á su enajenación , parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz á 15 de 
Octubre de 1 8 5 7 .=  El Alcalde, P. O., José María Gallar 
do y  C elis.=P or disposición de S. S., F. de la Ouintana y 
Atalaya.  ̂4066

Denunciado para su reedificación un solar, situado en 
la calle del Acebuche de esta ciudad, lindante con el edi
ficio núm. 5 de la misma calle, c ito , llamo y emplazo á 
sus dueños y a todos los demas que por cualquier con 
cepto se crean con derecho á dicha fin ca , para que en el 
térm ino de cuatro meses, contado desde el dia de la pu 
blicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno se 
presenten, por sí ó por persona suficientemente autoriza
da, á producir los títulos ó documentos que acrediten su 
derecho , ejecutándose la nueva obra y edificio respectivo 
dentro de un año siguiente-; bajo apercimiento que no 
verificándolo en dicho término se procederá á su enaje
n ación , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz, á 15 de 
Octubre de 1857.=E l Alcalde, P. O . , José María Gallardo 
y  C elis.=Por disposición de S. S . , F. de la Ouintana y 
Atalaya. '  4067

Denunciado para su reedificación un solar, situado en 
la calle de Martin Fernandez de esta ciu dad , que linda 
con el edificio núm. 15 de gobierno, cito, llamo y empla
zo á sus dueños y á todos los demas que por cualquier 
concepto se crean con derecho á dicha finca, para que 
en el término de cuati o m eses, contado desde el dia de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten, por sí ó  por persona suficientemente auto
rizada, á producir los títulos ó  documentos que acrediten 
su derecho, ejecutándose la nueva obra y edificio r e s -  

un a,~10 siguiente; bajo apercibimiento 
S í n i J 61'!P ú d o l o  se procederé á su enajenación; pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz, a 15 de 
Octubre de 1857.=Ei Alcalde, P. O., José María Gallardo 
y Celis.=Por disposición de S. S . , F. de la Quintana y 
Atalaya. 4068

Denunciado para su reedificación un solar, situado en 
la calle del Alamo de esta ciudad, que linda con los 
edificios números 4 y 6 de gobierno de la misma calle, 
c ito , llam o y  emplazo á sus dueños y á todos los de
más que por cualquiera concepto se crean con derecho 
á dicha fin ca , para que en el término de cuatro meses, 
contado desde el dia de la publicación de este anuncio 
en la Gaaeta del Gobierno, se presenten, por sí ó por p er
sona suficientemente autorizada, á producir los títulos ó 
documentos que acrediten su derecho, ejecutándose la 
obra y edificio respectivo dentro de un año siguiente; 
bajo ̂ apercibimiento que no verificándolo en dicho tér
mino , se procederá á su enajenación, parándoles el per
ju icio  que haya lugar.

Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz, á 15 
de Octubre de 1 8 5 7 .= El Alcalde, Rafael R iv ero .=  Por 
disposición de S. S.. J. de la Ouintana y  Atalaya.

4069

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Lorenzo Fernandez, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Toledo.

Por el presente y término de nueve dias cito, llamo y 
emplazo por primera vez á D. Francisco Gallego , Adm i
nistrador de Rentas Estancadas que ha sido de Ajofrin, pa
ra que, por sí ó por medio de persona competentemente 
autorizada , se presente en esta oficina á dar los descar
gos que viere convenirle en el expediente de reintegro 
que se instruye contra el mismo por el alcance de 27,687 
reles 61 céntimos que le ha resultado en el manejo de di
cha administración, según la liquidación que se ha prac
ticado ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Toledo, 14 de Octubre de 1857.=  P. O . , Pedro Mar
tínez. 3979

D, Pedro Martínez, Oficial primero Interventor de la 
Administración principal de Hacienda pública de esta 
provincia.

Certifico: que en esta Administración se instruye ex 
pediente contra D. Francisco G allego, Administrador de 
Rentas Estancadas que ha sido de Ajofrin, en esta provin
cia , sobre reintegro á la Hacienda pública de la cantidad 
de 27,687 rs. 61 céntimos que resulta haber malversado 
según la liquidación que lia practicado esta oficina con 
vista de los libros de la Administración de Rentas Estan
cadas que se le habia confiado , su cuenta y acta de en
trega de efectos al que le ha sucedido en su destino, v e 
rificada ante el Alcalde de dicho pueblo el 29 de Setiem
bre último.

Y para que conste al interesado la citación y em
plazamiento que se ha acordado, para oir los descargos 
que pueda alegar en su favor, expido la presente en Tole
do á 14 de Octubre de 1857.=Y.° B .°=P. O., M artinez.= 
P. O ., Víctor María Cortezo.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

No habiendo tenido efecto la subasta para la repara
ción de las casetas que sirven de albergue á los emplea
dos de la contribución de consumos de esta ciudad, sin 
embargo de haber sido anunciada la segunda en la Ga
ceta de 25 de Julio último, y en los Boletines oficiales de 
esta provincia la primera y tercera últimamente cele
brada en 7 de Setiembre próxim o pasado, se ha dispuesto 
por la Dirección general de Contribuciones, en orden de 
3 del actual , que se cite á nueva subasta con la anticipa
ción prevenida en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852; y com o esta ha de celebrarse el 18 de Noviembre 
próxim o venidero bajo el tipo de 5,326 rs. en que están 
presupuestadas dichas obras, y para cuya ejecución han 
de observarse las condiciones que contiene el pliego ad
junto, espero se sirva V. S. disponer se inserte con u r
gencia en la Gaceta de Madrid con la advertencia de que, 
según orden de la Dirección general de Contribuciones 
de 26 de Agosto último, la condición 8.a del pliego se en 
tenderá reformada en los términos siguientes :

Que el importe del remate se entregará por la Hacien
da en tres plazos; el primero al tiempo de principiar las 
obras, el segundo al estar las mismas mediadas y el ter
cero cuando se hayan concluido y dadas com o buenas por 
peritos que las reconozcan.

Dios guarde á V. S. muchos anos.=M urcia , 15 de Oc
tubre de 1857.=Antonio Estevez.=Sr. Director déla  Ga
ceta de Madrid.

Pliega de las condiciones qne han de observarse en las 
obras que se van á ejecutar para la reparación de una 
caseta y formación de tres en la circunvalación ele esta 
ciudad, y una empalizada en la puerta de Caray para 
la mejor recaudación de los derechos de consumos.

1.a Las obras de que se trata son las designadas en el 
presupuesto que corre unido al expediente "formado en 
25 de Mayo último por el Arquitecto D. Francisco B o- 
larin.

2.a Debe darse principio á ellas á los seis dias de n o 
tificarse al rematante la aprobación superior, y han de 
quedar concluidas en el preciso término de un mes.

3.a Se prohíbe el uso de atobas en los trabajos, y se 
estipula que el yeso, ladrillos, maderas, herraje y demas 
necesario en las obras han de ser de la mejor calidad, 
pues'de otro modo no se admitirán por el encargado en 
intervenir las obras.

4.a El remate tendrá lugar en el despacho del Sr. G o
bernador de la provincia el dia 18 de N oviem bre próxi
mo , á las doce en punto de la mañana.

5 .a Los que deseen tomar parte en la subasta han de 
presentar las proposiciones en pliegos cerrados, según el 
modelo adjunto, acompañando una carta de pago de 266 
reales, que deben depositarse en la Tesorería de provincia.

6.a Si la obra no estuviese construida á satisfacción 
pasados los 30 días siguientes al en que se notifique al 
rematante la aprobación de su propuesta, perderá el de
pósito de los 266 r s ., y será responsable, ademas, no solo 
de los perjuicios que se sigan por demora del servicio, 
sino también de la diferencia que haya entre el primero 
y el segundo remate.

7.a No se admitirá proposición que exceda de los 
5,326 rs. en que la obra está regulada en el presupuesto 
facultativo.

8.a El importe del remate se entregará por la Hacien
da cuando las obras se hallen concluidas y dadas como 
buenas por el Arquitecto que las reconozca.

9.a El rematante no satisfará más gastos que los del 
Escribano que ha de dar fé de la subasta y los honora
rios del Arquitecto por la formación del presupuesto v 
reconocimiento de las obras concluidas.

10. Estas condiciones se publicarán en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia.

Murcia, 15 de Octubre de 1857—  Antonio Estoves.

Modelo de la proposición.

El que suscribe, vecino de se compromete á cons
truir por su cuenta las obras necesarias, y tal como se 
expresa en el pliego de condiciones y en el presupuesto
formado por el arquitecto , por la cantidad de  rs á
cuyo efecto acompaña la carta de pago del depósito pre
venido.

Murcia d e  de 1857. 4000

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DR CORDOBA.

Pliego de condiciones sacando á subasta la reparación de 
los lienzos de muralla que se encuentran derruidos for
mando el recinto de la ciudad de Córdoba y en virtud del 
presupuesto formado por órden de la Dirección general de 
Contribuciones y aprobado por la misma en 12 de Octubre 
de 1857»

1.a Bajo el tipo de 11,890 rs, vn. se saca á pública li
citación las reparaciones que exigen los lienzos de m ura
lla derruidos circunvalando la ciudad de Córdoba.

2.a La subasta tendrá efecto en el despacho del señor 
Gobernador, con asistencia del Administrador principal, 
Abogado fiscal de Hacienda pública, y ante el Escribano 
mayor del Juzgado de Hacienda, á los 30 dias de publi
cado el presente pliego de condiciones en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

3.a Hasta la una del dia en que se celebre el remate se 
admitirán proposiciones, bien en la Administración 
principal, bien en los estrados de la subasta, acompañán
dolos los interesados con  carta de pago de haber ingre
sado en Ja Caja de Depósitos el 10 por 100 del tipo que 
sirve de subasta garantizando su proposioion.

 ̂ 4.a Dada la una del día v á presencia de los interesa
dos, se pi ocedera á la apertura y lectura de los pliegos 
cerrados, quedando en el acto adjudicado en el mejor 
postor el remate y devolviéndose á los demas la cantidad 
depositada.

5.a Para la construcción y  reedificación de los lienzos 
derruidos en la muralla es condición precisa ampliar los 
cortés hasta determinar la línea hueva que va á cons
truirse en la extensión que se marca en ei presupuesto! 

En todos los .trapíos se elevará ( aprovechando el m a-

I terial existente, donde lo hubiese) un zócalo de fábrica 
con mezcla común que salve el terraplén interior donde 
éste superase al exterior. Cuando ámbos se hallen á un 
nivel se dará á este zócalo 65 centímetros de altura.

6 .a Los tramos segundo, entre las puertas de A lm o- 
dovar y Gallegos, y primero, al Sur de la de Sevilla, se ha
rán de fábrica en toda su elevación, y en ámbos será la 
altura de 2 metros 50 centímetros.

7.a Las dimensiones generales para todos los domas 
tramos serán en altura de 3 metros, á contar desde el 
nivel exterior del piso hasta el copete del moginete. El es
pesor será de 60 centímetros, quedando determinada la 
íongúud en el presupuesto.

8.a La construcción en general será de tapia con pi
lares extremos en todos los tramos, cuya línea será de 50 
centímetros. En los tramos, cuya longitud exceda de 10 
metros, se colocará un pilar intermedio, dos si excediese 
de 20 y asi progresivamente. Los pilares serán de ladri
llo y mampuesto con mezcla común; el moginete llevará 
una hilada de ladrillo para el vu elo , y se cubrirá con 
una capa de mezcla sobre un escascobado de ripio, sen
tado también con mezcla. Las tapias se revestirán en to 
do su paramento con mezcla y se blanquearán.

Los materiales, herramientas, útiles y demas que se 
necesite para dichas obras, así como los 60 rs. por h ono
rarios de formación del presupuesto , y  el pago de los de
rechos de subasta, serán de cuenta del rematante.

9.a Las obras se empezarán dentro de los 20 dias, con 
tados desde el en que al rematante se le comunique la 
aprobación de la subasta, verificándose su pago ai mismo 
por el Tesoro en tres plazos: uno al empezar las obras, 
otro al estar mediadas y el tercero á su conclusión y des
pués que sean reconocidas y admitidas.

Las proposiciones que se hagan en pliego cerrado d e 
berán venir ajustadas al formulario que se publica ad
junto.

Córdoba , 3 de Octubre de 1857.=  Enrique Antonio 
Berro.

D ., vecino d e ......................... se compromete á hacer las
obras de reparación de los lienzos de muralla, derruidos 
que circunvalan la ciudad de Córdobapor la cantidad
d e .......................rs. vn ., y bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por la Dirección general de Con
tribuciones en 12 de Octubre del presente año publica
do en la Gaceta.

(Fecha y firma,) 4012

FÁBRICA DE ARTILLERÍA DE TRUVIA.

D. Aureliano Camino y  Fídalgo, Oficial primero gra
duado del cuerpo administrativo del ejército y Secretario 
de la Junta Económica de esta fábrica.

llago saber, que la expresada corporación, en sesión 
de hoy acordó sacar á pública subasta en el local de cos
tumbre, á las doce y media del día 25 del corriente mes, 
la conducción de 45,000 quintales mena de hierro desde 
el criadero de Castañedo á este establecim iento, cuyo 
precio límite es de un real y 18 cénts. el quintal. Los 
proposiciones se harán en pliegos cerrados, y no tendrán 
valor las que sean superiores al precio límite y las que 
no estén arregladas al modelo adjunto. Los autores 
de proposiciones están obligados á hallarse presentes 
ó legalmente representados en el acto del remate para 
que puedan dar las aclaraciones necesarias. Si entre 
las proposiciones presentadas y  admisibles hubiere dos ó 
más iguales, se abrirá en el acto una nueva licitación 
oral por espacio de 15 minutos, pero salo entre los auto
res que hubieren causado el empate, y no se admitirá pu
ja menor de tres céntimos por quintal. El contra lista pre 
sentará en el acto del remate un fiador en quiebra á sa
tisfacción de la Junta. El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la misma.

Truvia, 10 de Octubre de 1857.=Aureliano Camino.
3982

Modelo de proposición.
Señores de la Junta Económica de la fábrica de Tru- 

v ia .=E l que suscribe, vecino d e  , enteradodel anun
cio publicado con fecha 10 del actual y délas condiciones 
que se exigen para el remate de la conducción de 45,000
quintales mineral de hierro desde el criadero de Casta
ñedo á los depósitos de dicho establecimiento, se com 
promete á verificar el indicado transporte al precio
d e   reales céntimos el quintal con estricta
sujeción á las mencionadas condiciones.

(Fecha y firma del proponente. )«=(Fir-
rna del fiador.)

Nos D. Salvador José de Reyes García de Lara, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica Arzobispo 
de Granada, Prelado asistente al Sacro Solio Pontificio, 
Caballero gran Cruz de la Real y distinguida Órden espa
ñola de Carlos l l l , Senador del Reino, del Consejo de 
S. M. &c.

Hacemos saber, que habiendo anunciado por nuestro 
edicto de 9 de Enero de este año concurso de oposiciones 
parala provisión de varios curatos vacantes en este Arzo
bispado, reservándonos sacar unos después de otros por 
las razones expresadas en dicho ed icto , y habiéndose ya 
provisto los que en él fueron designados, así com o sus 
resultas, es llegado el caso de hacer segunda convocato
ria , como por el presente la h acem os, para los curatos 
de término del Sagrario de nuestra Santa Iglesia metro
politana, San Justo y Pastor, San Ildefonso, San G il, San 
Andrés y San Pedro y San Pablo de esta capital; Alhama, 
Dalias, Laujar, Santa Catalina y San Gabriel de Loja; Mo
chil, M oníefrío, Motril y Pinos Puente; los de segundo 
ascenso de Alcolea , Alhavia, Alhendin , Almócita y Bei- 
r e s , Cadiar, Canjayar, Churriana, Culiar y  Ambrós, 
Guadahortuna, Jorairatar y Cojayar, Lanjaron , Ogíjares, 
Paterna, Pinos del Rey , Valor y Velez Benaudalla; y para 
los de primer ascenso- de Guajar Faragúit y  Guajar F o n - 
don , Güevejar y Cabcasas, Montillana, Padules, Presi
dio y Benecid, Pulianas, Pulianillas y Jun, Ragoí y Ter*> 
que y Bentarique. Y asimismo comprendemos en esta 
convocatoria los demas curatos que por cualquier causa 
vacaren hasta el acto de la primera consulta que e leve
mos á S. M ., y también los que resultaren por conse
cuencia de las provisiones de aquellos.

En su virtud , y debiendo realizarse estas, prévio 
concurso abierto, con arreglo á las disposiciones del San
to Concilio de Trento, al Concordato reciente, disposi
ciones que conform e al mismo se han dictado por el G o
bierno de S. M. y se hallen vigentes, y  llenándose los 
requisitos y ejercicios que se expresarán, convocam os, 
citamos y emplazamos por el presente edicto á todos los 
que, siendo naturales de estos reinos de España y pres
bíteros ó aptos para serlo dentro del año de la posesión 
y se encuentren adornados de las cualidades que se re
quieren para obtener y desempeñar la cura de almas, 
puedan oponerse á los especificados curatos, com pare
ciendo dentro del término de 40 dias, contados desde esta 
fecha hasta el 25 de Noviembre inmediato inclusive, bien 
personalmente, ó ya por medio de apoderado legítima
mente autorizado, para firmar la oposición anto nues
tro infrascrito Canónigo Secretario de Cámara y gob ier
no , en cuyo acto deberán entregar la fe de bautismo le
galizada , los títulos de ordenación los que la obtengan, 
relación justificada de sus estudios, grados y méritos li
terarios, y de los demas que hayan contraido en el ser
vicio del ministerio parroquial ú otros destinos eclesiás
ticos, y los qne fueren curas la fecha de su posesión, 
V finalmente las competentes letras comendaticias de sus 
respectivos prelados, si pertenecieren á ajena diócesis; y 
los que no estuvisen ordenados habrán de presentar cer
tificación del párroco, visada por el Sr. Arcipreste del 
partido, que acredite su buena conducta en todos con 
ceptos, y  ser considerado con las cualidades necesarias 
para su admisión al estado eclesiástico; en el concepto de 
que no será permitida la firma al que no cumpliere en ei 
mismo acto con la presentación de los expresados docu
m entos, ni se aceptará protesta de presentarlos después.

De la propia manera convocamos , citamos y emplaza
mos para este concurso á los regulares exclaustrados y  
secularizados que igualmente quieran oponerse, los cua
les deberán cumplir en el propio término con los requ i
sitos ya prescriptos, presentando ademas, en el acto de 
firmar, documento que justifique su profesión religiosa 
y letras Apostólicas que los habilite para obtener bene
ficios con cura de almas; y con los mencionados y respecti
vos requisitos, y no de otra manera, serán admitidas las 
firm as, y con expresa y terminante obligación de haber 
de estar y pasar por todo lo que canónica y com peten
temente se resuelva y disponga en el arreglo parroquial 
pendiente y por virtud del referido Concordato; previ
niéndose también , que ademas de los que no cumplan 
con  los relacionados requisitos, no serán tampoco admi
tidos al concurso los que, estando en posesión de curatos 
en este nuestro Arzobispado, los hayan resignado, á no 
ser por prom oción á otro beneficio, ni los curas propios 

;que no hayan desempeñado personalmente la cura de al
mas por espacio de tres años desde su posesión, ó todo el 
tiempo que de ella llevaren, si esta tuvo efecto §n época 
inás reciente de dicho período.

Y cumplidos los expresados 40 dias, deberánhallafse 
al siguiente presentes todos los opositores admitidos al 
concurso , para ser examinados sinodalmente en los tres 
dias que nos reservamos designar, y serán anunciados 
por el aviso correspondiente en la forma de costumbre, 
cuyo examen habrá de practicarse según lo prevenido 
por el Smo. Padre Benedicto XIV en su constitución Cum 

M u d  ó 14 de Diciembre de 1742; traduciendo en el pri- 
• mero de dichos tres dias el punto de latin que se les d ic 
t a r á  á los opositores y escribirán estos; debiendo e jecu 

tar la traducción en el espacio de tres horas: en el se* 
gundo dia habrán de contestar por escrito en castellano, 
y en el término de cinco h oras , á un caso de moral y 
seis preguntas ó cuestiones de Teología dogmática y  mo
ral , que se les propondrán en el a c to , sacadas por suer
te entre varias; y  en el tercer dia formarán en el mismo 
espacio de cinco horas una Homilía sobre el Evangelio 
que se les designe, de los que se sacarán en el mismo 
acto por piques del libro de los Evangelios.

El local y  horas en que hayan de realizarse los es
pecificados ejercicios con las demas prevenciones que 
considerem os oportunas, se anunciará al tiempo que 
se haga de los dias que se señalen en edicto que se fijará 
en el sitio acostumbrado de nuestro palacio arzobispal. 
1 concluidos que fueren todos los actos y demas indis
pensables diligencias, procederemos á la provisión de 
cada uno de los curatos anunciados, proponiendo para 
ellos en terna á S. M. á aquellos opositores que entre los 
aprobados conceptuemos más convenientes para mayor 
beneficio de las parroquias que se les confien y  de sus 
feligreses; para lo cual tendremos m uy presente la cen
sura de los Sres. Jueces examinadores, los méritos y  c ir 
cunstancias de cada opositor y  los que hayan adquiri
do por su carrera literaria, si á ellos se agregasen ser
vicios recomendables en su comportamiento y  desempe
ño del ministerio.

Y para que llegue á noticia de todos expedimos el 
presente, que se fijará en el sitio designado al efecto en el 
referido nuestro palacio archiepiscopal, y  sellado con 
nuestras armas lo firmamos en Granada á 17 de Octu
bre de 1857.=Salvador José , Arzobispo de Granada.*=* 
Por mandado de S. E. I. el Arzobispo mi s e ñ o r , Dr. Don 
Victoriano C a ro , Canónigo Secretario. 4058

JUNTA DE BENEFICENCIA DE LAREDO.

Se halla^vacante la plaza de segundo maestro de es
cuela de niños en la villa de Laredo, dotada con 2Q0 du
cados anuales y  ademas la gratificación que se acuerde 
con la Junta de Beneficencia establedifia en aquella por 
D. Juan Antonio de la Fuente y Fresnedo, por asistir á 
dar lecciones diariamente de leer y  escribir en la ca sa - 
colegio de niñas á !as horas que se designen; advirtiendo 
que tanto el sueldo com o la gratificación se pagan m en
sualmente por dicha Junta según á todos los demás em 
pleados de ella. Los maestros que deseen optar á aquella 
plaza podrán dirigir sus solicitudes á la Secretaría de la 
expresada Junta hasta el 7 de Noviembre próximo.

Laredo, 7 de Octubre de 1857.=M anuel de Carasa y 
Gándara = R am on  de Mollinedo. 405 i

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ROA.
D. Salvador de Simón Rubio y Z ald o, Juez de prime

ra instancia de la villa de Roa y su partido.
Hallándose vacante la plaza de alguacil de este Juz

gado por renuncia que de la misma hizo el individuo de 
la clase de tropa que la obtenía Juan Casin, se hace sa
ber á los sargentos, cabos y  soldados licenciados del e jér
cito que hayan servido con buena nota y aspiren á obte
ner dicha plaza, que en término de 40 dias presenten 
sus solicitudes en este Juzgado, acompañadas de las li
cencias y demas docum entos, parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Roa á 10 de Octubre de l857 .=S alvador de 
Simón Rubio y  Zaldo.=P or su mandado, Fernando de 
Oiavarría. 3961

RECTIFICACION.

En el estado del precio medio qqe han tenido el trigo 
y la cebada en las diferentes provincias inserto en la 
Gaceta de ayer se puso equivocadamente en el encabe
zamiento Julio y Agosto en vez de Agosto y  Setiembre.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Severo 
Montalvo, Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de 
esta capital, refrendada del Escribano numerario D. Rafael de 
Casas, y por virtud de autos sobre discernimiento á Doña Ma
nuela Martin de Vidales, vecina de Vallecas, para el cargo de 
curadora de su hija menor D. María Soledad López Martin, se 
sacan á pública subasta seis bestias mulares destinadas á labor:

Una, llamada Comisaria, pelo castaño claro. 14 años, siete 
cuartas y seis dedos, tasada en 1,600 rs.

Otra, llamada Calatrava, pelo castaño claro, 12 años, siete 
cuartas y cinco dedos, tasada en 1,400.

Otra, llamada Cierva, pelo bayo oscuro , ocho años, siete 
cuartas y tres dedos , tasada en 2 ,200.

Otra, llamada Navarra, pelo negro, cinco años, siete cuartas, 
en 2 ,000.

Otra, llamada Garbosa, pelo negro peceño, 16 años, siete 
cuartas y un d ed o , en 700.

Otra, llamada Redonda, 12 años, siete cuartas, en 400.
Trescientas setenta obejas de paso, reguladas á 60 rs. «na, 

22,200 r s .; y 18 carneros moruecos, á 80 rs. uno, 1,440 rs., cuyo 
ganado estará de manifiesto en las inmediaciones del Juzgado, 
afueras de la puerta de Atocha, el dia de la licitación, habién
dose señalado para el acto del remate las doce de la mañana del 
martes 3 de Noviembre próxim o; adyirtiéndose q.ue no ad
mitirán posturas que no cubran las tasaciones

Madrid, 21 de Octubre do 18$7.=Sev#ro Montalvo. 4082

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital se cita, llama y emplaza 
á todos los que se crean con preferente derecho á los bienes 
quedados por defunción intestada de Doña Juliana Arranqujz, 
vecina que fué de esta corte, para que en ei preciso término de 
30 dias, contados desde la publicación en la Gaceta, aGudan á 
deducirte dentro de dicho térmiuo por el expresado Juzgado y 
Escribanía vacante de D. Miguel María Sierra, situada en la 
calle Mayor, núm. 106; bajo apercibimiento deque pasado dicho 
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid, 22 de Octubre de 1857.=Á ivarez,=E l Escrifiapo, 
Isidro Hernández. 4 ^ 3

E11 virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta villa! 
refrendada del Escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se 
c ita , llama y emplaza á D. Teodoro Murphy , D. Pablo Sanz, 
D. José María Romero, D. Garlos Vicente, D. Felipe Abascal y  
D. Eusebio Cortázar, cuyos domicilios se ignoran, socios de la 
compañía minera denominada la Union de los Amigos, en que es
tán refundidas hoy la Union vascongada y  Amigos de Felipe, á 
fin de que dentro del término de cinco dias, bajo apercibimiento, 
de entenderse con los estrados del Tribunal las notificaciones y 
diligencias pertenecientes á los citados y pararles el perjuicio 
que haya lugar, comparezcan en el expresado Juzgado á eva
cuar en forma el traslado que se les ha conferido de la demanda 
entablada á nombre de dicha sociedad sobré que se condene á 
los demandados á quedar escluidos de la sociedad y  amortizadas 
sus acciones, y son las siguientes:

Diez, que ántes correspondieron á la Union vascongada, nú
meros desde el 127 al 136, pertenecientes al D. Teodoro Murphy.

Cinco, que ántes fueron de Los Amigos de Felipe, números 
46, 8a, 97, 100 y  106, pertenecientes las dos primeras á D. Pa
blo Sanz, la tercera á D. José María Romero, la cuarta á Don 
Cárlos Vicente y  la quinta á D. Felipe Abascal, y otra, número 
97 , perteneciente á la Union de los Amigos, y  corresponda áD on 
Eusebio Cortázar. ‘

Madrid, 22 de Octubre de 1857. =  Felipe José de Ibabe. 
___________________   4085

Por providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta capital, que conoce del 
abintestato del Emmo. Sr. Cardenal difunto D. Juan José Bonel y  
Orbe, se sacan a la venta en pública subasta, por término de 10 
dias, con arreglo al art. 398 de la ley de Enjuiciamiento civü, jos 
coches y  todos los enseres de guadarnés, la§ ropas, alfombras, 
sillerías, banquetas, colchones y mantas, la librería y  algunos 
otros efectos de casa que correspondieron á dicho Prelado, tasa
dos todos en 41,353 rs., cuyo remate tendrá efecto el mártes 3 
del próximo mes de Noviembre, de nueve á doce de la maña
na, en la calle del Rollo, núm. 5, cuartp bajo, primera puerta.

Los que quieran enterarse del pormenor de los efectos y de 
sus respectivas tasaciones podrán acudir á la audiencia del juz
gado del Barquillo, de once y media á una del dia, y  después á 
la Escribanía de número del Dr. D. Claudio Sanz y Burea, donde 
Jes dará cuantas noticias necesiten el Escribano de S, M. D. Feli- 
tpe de la Puente, encargado de la venta.

Madrid, 19 de Octubre de 1857. =  Álvarez. =  Dr. Cláydic 
Sanz y Barea.

D, Jobé María Ulloa, Auditor honorario de Guerra y Juez d(¡ 
primera instancia de la ciudad de Lugo &c.

| 11 tgo notorio, que no habiendo tenido efecto la junta de aereo
Édore'= á los bienes y pertenencias de D, Manuel Ducas, declara

dos en concurso necesario en el dia 7 del mes anterior, según se 
y u n ció  en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno de los dias

v 20 del mes de Agosto, he acordado convocarla nuevamente 
jpra el nombramiento de síndicos, señalando al efecto la sala de 
audiencia de este tribunal, y  horade doce de la mañana del dia 27 
4el corriente, reiterando la advertencia de que obstará el acuer- 
4o de la mayoría á los que no concurran á aquel acto, y que solo 
pueden hacerlo los que en él preséntenlos títulos de sus créditos 
ó que los hubiesen ya presentado.

Y para la debida publicidad expido el presente, de que se 
fiarán ejemplares en los sitios más públicos de esta capital, é 
insertará en la Gaceta de Madrid y  periódicos oficiales de la 
provincia.

Dado en Lugo á 8 de Octubre de 1 8 5 7 .^ José María de 
Ülloa.^Por mandado dg §. S., José Pereira. 3922

D. Manuel Abello Valdós, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José de Gracia, de 
padres desconocidos, natural de Zaragoza, sin domicilio fijo, sol
tero, jornalero, de 39 años de edad, para que en el preciso tér- 
4e 30 di as se presente en este Juagado á contestar á los cargos 
que le resultan en la cansa que contra él estoy instruyendo por 
quebrantamiento de condena fugándose de la Gárcel de esta villa 
por medio de escalamiento la madrugada del 25 de Agosto 
(Je 1855; si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, en 
otro caso se le declarará rebelde y contumaz y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 9 de Octubre de l857.=Manuel A b e - 
Ijo Valdés.=Ppr su mandado, Juan Benito Molina. 3924
T *  ‘ ■' ' ■ "  — ■ . »'<i h p    -  i -  i , ■ . „„

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Pió del Pozo, se cita 
llama y emplaza por tercera y  última vez y  término de nueve 
dias á Andrés Rodríguez, que ha vivido calle de Rodas, núm. 18, 
eparto principal, á fin de que se presente en la cárcel de Villa 
á contestar á los cargos que resultan en causa criminal que se 
1$ sigue por hurto y  estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 3930

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jdven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital , refrendada del Escribano D. Bernardo Castañeda, se cita 
fiama y emplaza por primero, segundo y  tercer pregón y  edicto 
y término de 30 dias á Manuel Cancela Peinado, casado, mozo 
<|e cuerda, de 28 añós de edad, natural de San Vicente de Onís, 
provincia dp la Coruña, para que dentro del expresado término 
SP presente en la cárcel nacioual de Villa ó en la audiencia de
S. S. á responder i  los cargos que le resultan en la causa que se 

•lp sigue por estafa de 300 rs. vn. á Florentino Telío; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se le señalarán los estrados del 
fribuual en su ausencia y rebeldía y  le parará el perjuicio que 
fiaya lugar. 8931

D. Juan de Ardapáz, Auditor de Guerra honorario, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido y de Hacienda 
de la provincia por haber sido declarado cesante el propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Turre!, 
de nación francés, para que en el preciso término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado especial de Hacienda á prestar 
la correspondiente declaración de inquirir y  dar sus descargos 
en la causa qu$ contra %[ mismo se continúa sobre defraudación 
de derechos á la Raaienda coq la importación de un mulo; bajo 
apercibimiento de que si transcurre dicho término sin haberlo 
realizado será declarado rebelde y  contumaz, continuando su 
curso el proceso en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con 
los estrados las notificaciones y  demas diligencias relativas al 
mismo y  parándole el perjuicio consiguiente.

Dado eq Huesca á 11 de Octubre de 1857.=Juan de Arda- 
páz.=Por su mandado, Mariano Armisen. 3935

JA Martin Álvarez de párate, Juez de primera instancia de 
Hacienda de la provincia de Ciudad-Real.

Por el presente cito á D. Serafín Salcedo, vecino que fué de 
esta capital, para que en el término de 15 dias siguientes á la 
inserción del presente anuncio en la Caceta del Gobierno, se 
presente en las oficinas de Hacienda de esta ciudad á realizar los 
pagos vencidos procedentes de la compra de bienes nacionales que 
hizo en 1843; apercibido que si no lo hace se procederá á la 
venta de los mismos y de cualquiera otros que le correspondie
sen hasta quq la Hacienda pública quede reintegrada.

Dado en Ciudadr-Real á 9 de Octubre de 1857.=  Por su 
mandado, Agapito López Muohada. 3937

— ■?»«■■ — ■ , ,|W.  i'"  .'J i. i'H W W  !*■ i '. r r ^ n i  .m i  u . . . ;------------------

D. Gregorio Romea, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Salamanca y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Antonio López, 
ignorándose su naturaleza, vecindad y  circunstancias personales, 
para que en el término de ocho dias, á contarse desde que tenga 
jugar su inserción en la Gaceta del Gobierno, comparezca en este 
Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda á hacerle saber 
cierta providencia judicial acordada en causa criminal; apercibido 
que de no presentarse dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 11 de Octubre de 1857 — Gregorio R o- 
m ea.=Por su mandado, Juan González Brieba. 3955

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte, y  Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de las afueras de la misma, 
refrendada del Escribano de su número D. Román Gil y  Mase- 
gosa, se cita, llama y emplaza por segunda vez, y  término de 
20 diap, contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta oficial, á los que se crean con derecho á los bienes que
dados por muerte intestada de Doña Fausta Perez, viuda y ve
cina que fué de Villaverde, para que comparezcan á deducir el 
de que ge crean asistidos en la audiencia de S. S., sita en las 
afueras de la Puerta de Atocha, primera casa del paseo de las 
Delicias; apercibidos que si po lo hacen les parará e| perjuicio 
que haya lugar. 395$

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
pita, llama y  emplaza por primer término de nueve dias á un 
jó  ven mozo de cuerda, conocido por Pepe, asturiano, que se 
cree ser primo de Joaquín Fernandez, natural de Tol, partido 
de Castro,pol, para que dentro de dicho término comparezca en 
el referido Juzgado ó en la cárcel á contestar á los cargos que le 
resultan en causa que se sigue contra el mismo y  otros consortes 
por hurto de varias herramientas de hierro, sustraídas de los la
vaderos afueras de la puerta de San Vicente de esta corte; en la 
inteligencia que de no verificarlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

4026

PARTE M0 OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DBL RSTADO  NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DB LAS 

PR O VIN CIAS.

Varios periódicos de Madrid, entre otros Las Hojas autógra
fas, han hecho alusión recientemente con diferentes motivos á 
algunos de los dignos Representantes de las Potencias extranje
ras acreditados en esta corte.

Como estas alusiones podrían dar lugar á erradas ó injustas 
interpretaciones, hemos sido autorizados para declarar que ni el 
mencionado periódico ni otro alguno es órgano de las miras y 
de las opiniones del Gobierno de S M., á excepción de la Gaceta 
dq Madrid, que es en realidad su órgano único y exclusivo.

Para  su  iuserpiau litera l so nos rem ite del Mi
n isterio  d e  F om ento la sigu ien te  rectifica ción :

Clamor PW íqq  de áute§ de ayer contiene, entre otros, un 
pequeño artículo de fondo, fp  el que se censura , con inusitada 
acritud, al Sr, Qchoa por una resolución que se dice ha dictado 
el dia 16 del corriente sobre suspensión de labores en el escorial 
denominado Aparecimiento.

Sin embargo de que el articulista gana muy poco en su de
fensa con lo destemplado de las formas que emplea, y de que 
‘ tampoco favorece mucho á su causa con traer al palenque de la 
prensa un asunto entre partes que se está tramitando por la Au
toridad competente con arreglo á las leyes, estamos autorizados 

; para dqcir que el Sr. Ochoa no ha acordado nada nuevo en este 
'negocio, habiéndose limitado á dar curso á una orden aprobada 
len  tiempo del anterior $rs Ministro y mandada su spen d er por el



misrtio hasta mejor inform arse, lo cual no pudo tener lugar pór 
haber cesado en el Ministerio aquella ta rde; pero que áun en el 
caso de que la hubiera dado por sí mismo, no por esto habría 
incurrido en la menor falta, pues que aquella orden ha sido 
aconsejada á S. M. en vista de expedientes cuyo resultado debe 
conocer m uy mal el articu lista, y  con estricta sujeción á disposi
ciones legales y  principios de justicia de que tampoco debe estar 
m uy enterado.

Debemos manifestar, por último, que la Real órden cu
ya historia ha acomodado á su placer el autor del artículo no 
prejuzga ni resuelve la cuestión pendiente entre los escoriales, ni 
ataca á ninguna ejecutoria, pues que estas no sujetan nunca á los 
que no han litigado, sino que se limita á cumplir con lo que pre
viene la ley en punto á suspensión de labores, miéntras se venti
lan y  deciden en debida forma y  por Autoridad competente los 
opuestos derechos que alega cada parte. Asunto este de estricta 
justic ia , en el que ha de oirse á los interesados por la via guber
nativa, quedándoles á salvo después la contenciosa, se presta 
muy mal al género de lógica que tan inconvenientemente ha em
pleado el acalorado autor del artículo.

BARCELONA., 49 de Octubre.— Fiados en noticias que 
tenem os por fidedignas, podemos participar á nuestros 
lectores que SS. AA. Reales los Sres. Duques de Montpensier 
el sábado partieron de G énova, embarcados en la Beren- 
guela, con buena mar y viento favorable.

Dicho b u q u e, por sus excelentes condiciones y no te
niendo que luchar con circunstancias desfavorables, pue
de correr de 12 á 14 millas por hora. Según informes de 
personas in teligentes, viniendo directamente á Barcelona 
solo debe recorrer unas 300 m illa s: es pues más que pro
bable, no lo aseguramos , que SS. AA. se encuentren á la 
vista de nuestro puerto á las primeras horas de la m aña
na de este dia.

El desembarco de los augustos viajeros tendrá lugar 
en el embarcadero del muelle antiguo que se encuentra 
más inmediato á la Mecbina. Ayer se estaba construyen
do en la misma una especie de tienda, y se adornaban 
con escudos y con banderas y emblemas militares las e s 
caleras que desde dicho embarcadero conducen al anden 
del puerto. También se estaban adornando los frentes de 
la L onja, Aduana y otros edificios públicos.

Es probable que cuando SS. A A. lleguen á Palacio re
ciban á las primeras Autoridades, señalándose desde lue
go dia y hora para el besamanos general. Parece induda-. 
ble que también lo habrá de señoras, siendo invitadas 
todas las que por su distinguida clase ó categoría social 
suelen concurrir á actos de esta clase.

La regularizacion que paulatinamente se va observan
do en el servicio de los coches de alquiler, y el buen ór
den que se nota en los carros destinados al transporte de 
basuras y escombros, es debido al buen celo del ilustre 
Sr. Corregidor, y Barcelona debe agradecerle la constan
cia con que sigue ocupándose en introducir mejoras en 
un ramo que necesitaba de radicales reformas. Por con
secuencia de este constante afan ya no se ven en el dia 
transitar por las calles de Barcelona, presentando como 
antes tan mal aspecto, las reses y despojos que se extraen  
del matadero, sino que, al contrario, son transportados de 
un punto á otro en carros y  carretones pintados y tan 
bien arreglados como los que emplean para la conducción  
de géneros varios establecim ientos industriales.

El Excmo. Sr. Capitán general ha recibido el siguiente  
despacho telegráfico, expedido desde Rosas por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador militar de Gerona:

«SS. A A. Reales han fondeado en este puerto á las nueve  
y  media. Llegan sin novedad, aunque molestados por el 
temporal. Si calma seguirán hasta Barcelona.»

La lluvia de esta noche ha deslucido los adornos dis
puestos para decorar el embarcadero del m uelle antiguo, 
pues en la mañana de hoy se estaban reponiendo á toda 
prisa.

Por los ferro-carriles han llegado esta mañana á esta 
capital gran número de familias forasteras.

Las tropas han aparecido uniformadas de gala. (Diario.)

— La romería á Monserrate que harán SS. AA. parece 
que ofrecerá mucho Ínteres. La Excma. Diputación Se 
propone dar á la visita de ios Príncipes obsequios senci
llos á la par que agradables. Al arribo á Monserrate dé  
los augustos viajeros se cantará un solem ne Te Deum\ 
por la noche se dispararán porción de fuegos artificiales. 
en varios puntos de la m ontaña, y  áun se cree que algu
na fuerza del ejército hará algunos disparos de fusil con 
balas incendiarias. Si SS. A A. permanecen allí dos dias se 
cantará otro oficio y  un ro$ario por la escolanía. Las dan
zas del pais , el valí rodó y las torres deis criquets de Valls 
también ocuparán un lugar preferente en los festejos que 
dispone el cuerpo provincial.

Los coros del Orfeón barcelonés concurrirán á dichas 
funciones , y según se nos ha asegurado cantarán un coro 
escrito Expresamente solemnizando este acto.

Las personas que acompañarán á los Sermos. Sres. Du
ques de Montpensier serán en corto núm ero; pues á cau
sa de la dificultad de poderlas alojar cóm odam ente, ha 
debido desistirse de la invitación oficial que se pensaba 
dirigir á tedas las Autoridades y corporaciones de Barce
lona. {Corona.)

S a n  Ju a n  d e  l a s  A b a d e s a s , 16 de Octubre.— N ue
vos é importantes descubrimientos acaban de hacerse 
en esta montaña. El Sr. Mourié y otros más felices que la 
compañía del Crédito, han descubierto el carbón de p ie
dra en varios puntos del terreno que se extiende desde 
las minas llamadas del Curquilló hasta la torre del Moro, 
cerca de Camprodon, ó bien mejor hasta el puente de la 
Rocasa. Dicho Sr. Mourié, en particular, ha puesto en evi
dencia una buena capa de seis palmos de espesor; todo 
indica que el carbón es m uy abundante en este punto, y  
sobre toda algo más arriba.

La importancia de semejantes descubrim ientos es e v i
dente para todos.

Las ferias de Olot parece serán m uy anim adas: m u 
chos son los mercaderes que pasan por esta en direc
ción á dicho punto.

La cosecha del maiz ha sido m uy abundante.
El precio de los granos ha bajado considerablemente.
El trigo se vende á 14, 15 y  16 pesetas, según calidad; 

el maiz á 8 id., y las patatas á 2 id.
Una peste se ha manifestado en las huertas que tiene 

desmayados á nuestros horticu ltores, pues las orugas se  
-han apoderado de los sembrados y  plantaciones.

P u i g c e r d á  , 16 de Octubre.— Nada puedo decirlo hoy  
de particular en cuanto á noticias ; el tiempo sigue como 
de primavera, y los granos están á la baja. [Corona.)

GRANADA, 20  de Octubre.— En el dia de Santa T e
resa se celebró en la iglesia de religiosas Carmelitas des
calzas de esta ciudad la solem ne función que anualmente 
dedica á su patrona el ilustre colegio de Abogados, y  la 
cual es costeada cási exclusivamente por los individuos de 
su Junta de gobierno. Los señores Abogados concurrieron 
de toga como de antiguo lo verificaban, y  hace dos años 
han restablecido tan decorosa costumbre. Fueron en  car
ruajes desde el Palacio de la A udiencia , en el cual se 
reunieron en su propia sala. Predicó el Sr. D. Antonio  
Sánchez Arce y  Peñuela, dignidad de Chantre de esta 
Santa iglesia metropolitana, y  su discurso correspondió 
á lo que exigían la solemnidad de tan religioso acto y  la 
ilustración de la corporación científica que consagraba sus 
piadosos cultos á su Santa patrona. Lo que sería de a p e -  
teoer es que pudiera esta función celebrarse en otra igle
sia, por ejemplo en  la tie  Santo. Domtttgo; pues en  Itf deU 
Convento de Carmelitas descalzas no se c^be por lo r e 
ducido de su capacidad. \ A lh a m ir q . ) A ; 5. $ ¡

M Á LA G A , 49 de Octubre. — La comisión de Abastos, 
al verificar ayer en el mercado de pan el repesó de este 
a rtícu lo , tuvo el gusto-de ver que iodo estaba cabal. So
la mente un panadero ltégóbüfrí inunciones de defraudar 
al público, confiado acaso en que el repeso no se verifica
ría, pero en mala hora para él; pues todo el pan que tenía 
estaba falto, y en su mayoría de dos ó tres onzas. Llevó 
su merecido. - v  •,

Dícese que como medida higiénica no se permitirá este 
año en el cem enterio la concurrencia que suele haber en 
la tarde de Todos los Santos y  dia de los difuntos. No nos 
parece m al, aunque por los demas fio hay motivo alguno 
que haga necesaria este medida. Como de pura precau
ción está bien. ( Avisador.)

SANTANDER, 49 de Octubre. — El bargantin Anita,  
Capitán D. Vicente Aguirre, salido de éste puerto el dia 
14 con cargo de harina para la Habana, se dirigía en la 
tardecita de ayer > de arribada al m ism o, con pérdida de 
la verga de trinquete. Desgraciadamente no pudo conse
guir su intento, y en la oscuridad de la noche fondeó en  
las inm ediaciones del Cabo Menor en un sitio peligroso.

La tripulación abandonó el buque sin aferrar su ve- 
lá m e n , y  esta mañana salió el vapor Porvenir  Con Obje
to de salvarle; pero no ha podido conseguirlo, porque el 
bergantín garreando fué á estrellarse en la costa entre  
Quintres y  Santa Marina. El vapor volvió á las diez y m e
dia con el sentim iento de no haber podido salvarle , y 
probablem ente no se sacará nada por hallarse en un 
punto donde rompe mucho el mar.

Á los ocho dias de haber pasado un fuerte temporal 
y cuando habia probabilidad de disfrutar buen tiempo, 
han sobrevenido aguas y  vientos fríos.

Según la variación que se ha experimentado en la 
temperatura desde ayer, es regular que em piecen á coro
narse de nieve los montes altos.

El vapor Ceres condujo á está ciudad en su último 
viaje al jardinero mayor de los Sres. Duques de M ont- 
p-ensier, que viene desde París cuidando dós magníficos

cisnés y  tres parejas dé hérmoáos faisanes, cuyás aves 
Van destinadas á las posesiones que SS. AA. tienen en  
Sevilla, fBoletín de Comercio.)

‘ SEVILLA, 30 de Octubre. — Insertamos en otro lugar 
la Real órden de 10 del corriente, dando las gracias á Ni
colás Perez y Francisco Arrióla por los buenos servicios 
que prestaron en el incendio de la carpintería calle del 
Baratillo , y  mandando se le gratifique igualmente á cada 
uno con 320 rs. No podemos m énos de aplaudir este acto 
de gratitud que, sobre recompensar debidamente el arro
jo y la abnegación, debe servir de provechoso estímulo 
para los casos desgraciados que ocurran de igual natura
leza.

Por fin las lluvias, aunque en  pequeña cantidad , nos 
han favorecido el domingo. Hubiéramos deseado más; pe
ro una vez que no han querido, nos contentamos por 
ahora con eso. Según inteligentes, puede la siembra ha
cerse y a , y áun hay quien asegure que ésta suele salir 
algo mejor cuando en seco se verifica, si las aguas vie
nen después á favorecerla oportunamente.

El domingo últim o, de m adrugada, llegaron á esta 
ciudad los Sres. Príncipes de Anglona , Marqueses de Ja-  
balquinto , cuyo reciente enlace , por las buenas prendas 
de la desposada y por las virtudes que la adornan, ha 
sido en Sevilla generalm ente celebrado, viendo levantar
se desde una posición modesta , aunque de las más de
centes del pueblo, hasta la primera nobleza á una joven  
digna de esta a ltura , más que por ninguna otra circuns
tancia , por su relevante mérito moral. Felicitárnoslos por 
su feliz llegada y por el digno ejemplo social que á nues
tros ojos representan. (Porvenir.)

V A L E N C IA , 20 de Octubre.— Ayer mañana quedó 
definitivamente constituida en esta ciudad la Compañía 
valenciana de Seguros marítimos. El acto se celebró con 
toda solemnidad en el salón de la Diputación provincial, 
situado en el edificio que ocupa el Gobierno de pro
vincia.

Reunidos en junta general á la hora señalada de an 
temano los señores accionistas bajo la presidencia de la 
Autoridad civil, se dió principio por la lectura de los ar
tículos de los estatutos que prevenían el modo cómo de
bía verificarse la elección de la Junta inspectora , otro de 
los objetos de la Jun ta , procediéndose acto continuo á la 
elección, y  resultando nom brados, cási por unanimidad, 
los Sres. D. Gaspar D otres, D. Juan Miguel de San Vicen
te, D. Juan Diaz de Brito, D. Miguel Nolla , D. Lamberto 
T eru el, D. Vicente Ferrer y  B artual, D. Tomas Casaña, 
D. José Yillalba y  D. Juan Bautista Romero.

Tratóse luego del nombramiento de Directores de la 
sociedad, y quedaron elegidos los Sres. D. Francisco P u
jáis y Santaló, D. José Caruana y Berardl, y D. Mariano 
Ramiro.

Un señor accionista propuso, y  la Junta acordó por 
unanim idad, un voto de gracias á la Junta provisional 
por el acierto con que ha conducido el negocio.

Se procedió en seguida á señalar la retribución que 
habían de disfrutar los Directores y Junta inspectora; y  
como si la general quisiese dar un público testimonio de 
sus sentim ientos filantrópicos y caritativos, el Sr. Diaz 
de Brito, indicando la costumbre de señalar estos actos 
con otros de inmediatos resultados para los pobres  ̂ so
licitó se autorizase á la Dirección para poner á disposición  
del Sr. Gobernador de la provincia la cantidad de 4,000 
reales vn. con destino á los establecimientos de Benefi
cencia, y  así se acordó por unanimidad. Declaróse acto 
continuo por el Sr. Presidente constituida, con arreglo á 
ía ley, la Compañía valenciana de Seguros marítimos, y con  
esto se dió por terminado el acto.

Parece que se van á introducir mejoras de importan
cia en la escuela de párvulos y  sala de asilo de la gran 
Asociación de Beneficencia domiciliaria de Nuestra Señora 
de los Desamparados, que tan buenos resultados ha pro
porcionado á esta capital. Quizá la más principal entre 
ellas, y de que da cuenta dicha filantrópica Asociación en  
$u Boletín correspondiente al mes últim o, es el haber  
puesta aquel establecim iento bajo la dirección d e ia s  Her
manas terciarias de Nuestra Señora del Cármen, instituto  
pue goza de gran aceptación en Cataluña, y que de a l
gún tiempo á esta parte va extendiéndose á otras muchas 
poblaciones de España. Asegúrase que dentro de poco 
llegarán las nuevas directoras á esta capital y se pondrán 
al frente del asilo.
\ El Ayuntam iento ha adquirido ya el material pertene
ciente á la Sociedad de Seguros mutuos. El sábado se fir
mó la escritura de cesión, y aquella corporación se ocu
pa en la definitiva organización de la compañía.

Parece que el domingo próximo la revistará el señor 
Alcalde para formar idea exacta de su estado actual y de 
Jas mejoras que conviene introducir.

El otoño ha estado animadísimo , no solo en los pue
blos , sino también en las casas de cam p o , de que está 
poblada nuestra deliciosa campiña. Sabemos por las per
sonas que van regresando á Valencia que en  las masías 
de la Salud, de Ferriol, del Pilar y otras, situadas en la 
fértil comarca denominada el Llano de Guarte, se ha re
unido una bulliciosa sociedad , cuyo incesante afan ha 
sido procurarse todo género de diversiones. Los bailes y 
los conciertos se han sucedido sin interrupción. ( Diario 
mercantil .)

VIG O , 47 de Octubre. — En el dia de ayer han entra
do en este puerto seis vapores: hé aquí sus nom bres y  
procedencias:

Infante D. L u i s , de guerra, portugués, de las islas 
A zores, para Oporto.

Villa de P a r ís , m ercante, francés, de Lisboa.
Almogabar,  id. español, de Barcelona y otros puntos, 

con cargo general y  pasajeros.
E ver ilda , id. id., de Cádiz, con id. id.
E b ro , id. id., de L iverpool, con id. id.
Vesubio , id. portugués , de Lisboa.
Este m ovim iento poco común da una idea más en fa- 

Yor de nuestra incomparable bahía.
Tenemos á la vista copia de un parte telegráfico de 

Lisboa á Oporto, fecha del 12, que dice asi:
«Vigo queda declarado limpio desde el 15 ; los buques 

que desde este dia en adelante hicieron allí cuarentena 
tienen entrada libre en nuestros p u erto s, para cuyo fin 
han de ir participaciones del Consejo á los subdelegados,»

Celebramos que el Consejo de Salud de Lisboa, de 
quien emana la anterior disposición , haga justicia á 
nuestras repetidas y verídicas protestas respecto á la sa
lubridad que en nuestro puerto se disfruta. Esta deter
minación es una prueba irrecusable de que siem pre la 
Verdad brilla esclarecida por más que se trate de disfra
zarla.

En virtud del anterior parte fondeó ayer en nuestro 
puerto el Vesubio, del que hacemos referencia en otro lu 
gar, que procedente de Lisboa pasó hoy á hacer cuaren
tena en el lazareto de San Simón para poder tener en
trada en Oporto.

En la tarde de hoy sale de este puerto con dirección á 
Oporto el vapor de guerra portugués Infante D. Luis  con 
420 plazas, conduciendo tropas de las islas Azores á aquel 
punto. Como al fondear en nuestra bahía no presentase 
carta de san idad, la Junta de la de esta ciudad le intimó 
su salida en el término de 24 horas ó su pase á la cua
rentena de lazareto, perm itiéndole hacer carbón para su 
marcha.

Ayer en el lazareto se ha dado de alta el único enfer
mo de la fiebre amarilla que habia en el vapor Pizarro , 
procediéndose á la segunda prueba que debía decidir de 
la salubridad de aquel buque. (El Miño.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e ta  de Ma
d r id .—  Paris , 21 de Octubre de 4857. — El Divan de 
Moldavia ha votado, por 82 votos contra 2, la unión  
de los Principados Danuvíanos, confiriendo la Soberanía 
á un Príncipe extranjero que pertenezca á una de las 
dinastías de Occidente.

¿ Los periódicos y cartas de la India han llegado 
^ya á Londres por el último correo. Los extractos de 
gestos periódicos, que llenan las columnas de los dia
rios ingleses y franceses, no hacen más que repro
ducir y detallar los hechos que hemos publicado en 
el boletín de estos dias.
 ̂ El Bom bay-Tim es aprecia con bastante exacti
tud la situación actual, diciendo que la quincena 

¿transcurrida entre la partida de los dos correos 
jno se ha señalado por ningún acontecimiento nota
ble. A pesar de. eso, encontramos en dicho periódi
co algunos detalles más completos que los publica
dos hasta hoy acerca del encuentro que se verificó 
el 46 de Agosto entre las tropas del General Have- 
Tock y los insurgentes en las cercanías de Bíthoor.

El General Ilavelock, que habia vuelto á pasar 
¡el'G anges, después de esfuerzos infructuosos para 
ayudar á los de Lucknow, estaba hacia algunos 

; dias en Cawnpore, donde sus tropas eran diez- 
amadas por las enfermedades. El 16 de Agosto se 
jpuso en marcha con su pequeño ejército , compues

to de 4;30Ó hombres y 44 cañones, para atacar á \ 
un cuerpo enemigo de cerca de 4,000 insurgentes 
que ocupaban con dos cañones una posición venta
josa en una villa al Oeste de Bithoor. Después de 
un encuentro muy reñido, los insurgentes abando
naron su posición, viéndose forzados á retirarse en 
él mayor desorden dejando sus cañones. En esta 
batalla , donde los rebeldes ban tenido 250 bajas 
entre muertos y heridos, los ingleses no han per
dido más que 4 4 hombres y 30 heridos. Concluido 
el com bate, el ejército victorioso se retiró á Cawn
pore, donde llegó el 20 después de una marcha 
de las más penosas. El cólera hacia estragos en la 
tropa, llevándose cada dia 40 ó 42 hombres.

Como se ve, á pesar de este nuevo triunfo, el 
General Ilavelock, á la fecha de las últimas noti
cias, se encontraba en una posición bastante críti
ca. La cuestión es saber si habrá podido permane
cer en Cawnpore durante el tiempo transcurrido 
desde el 20 de Agosto al 9 de Setiem bre, época en 
la cual debia ser socorrido por el General Outran, 
que llegó el 4.° de Setiembre á Allahabad.

El Bom bay-Tim es habla de una carta que el Ge
neral Outran habia dirigido al General Ilavelock 
para prevenirle generosamente que le dejaba toda 
la gloria en librar del bloqueo á L ucknow , por 
conseguir lo cual habia tan brillantemente lucha
do. El General Outran no reclamaba para él más 
que el honor de seguir el ejército como voluntario, 
poniéndose bajo sus órdenes. En cuanto á la guar
nición de Lucknow , se sabe que continuaba resis
tiéndose con denuedo, esperando el socorro del Ge
neral Ilavelock. A las noticias que el telégrafo nos 
ha dado sobre este asunto, el Bom bay-Tim es añade 
que la columna de 1,000 ingleses, encerrada en la 
plaza , habia podido comunicarse con el General 
Ilavelock , y que habia rechazado victoriosamente 
un asalto terrible de los rebeldes, mandados, como 
se sabe, por Nana-Saib en persona.

liemos reproducido , confirmándola, la noticia 
dada por el periódico E l Norte  ̂ según la cual el 
Gobierno francés habia ofrecido al inglés el paso 
por su territorio  de las tropas que Inglaterra man
da á la India, y hemos añadido, según el mismo 
periódico, que el Gobierno inglés no habia adm iti
do la oferta. La Independencia Belga explica la 
negativa del Gobierno inglés por las dificultades 
que lie causarían el embarque y desembarque de 
las tropas y material en los puertos franceses. A 
esta explicación, que parece razonable, conviene 
añadir la que da un periódico de la tarde: que 
persistiendo el Gobierno británico en dirigir la 
mayor parte de sus tropas por el cabo de Buena- 
Esperanza, no encontraría ninguna economía de 
tiempo en hacerlas atravesar el territorio francés.

Todas las noticias de Berlín continúan anun
ciando notable mejoría en la salud del Rey. Sin 
embargo, la opinión general teme que S. M. no 
pueda encargarse inmediatamente de la dirección 
de los negocios.

Las cartas de Constantinopla de fecha 7 de Oc
tubre no hacen mención de la pretendida protesta 
que Austria é Inglaterra debian haber dirigido á 
la Puerta el 2 de este mes contra las elecciones de 
los Principados danuvianos. Sin em bargo, un des
pacho telegráfico de Berlín confirma la existencia 
de una nota en la que el Gabinete de Viena de
clara que el resultado de las elecciones moldo-vala
cas no ha modificado en nada sus opiniones res
pecto á esta cuestión. Los términos vagos y lacóni
cos del despacho nos dejan en incertidumbre ab
soluta acerca del carácter y lenguaje de la nota di
plomática, y esperarnos, por consiguiente, más am 
plias explicaciones para poder apreciarla con exac
titud.

El juéves 22 debió verificarse la apertura de la 
Dieta germánica en Berlín.

Según partes telegráficos de Londres del 46 de 
Octubre ha resultado en el balance del Banco de 
Inglaterra una disminución de 500,000 libras ester
linas y de igual'cantidad en billetes.

La Reina Victoria llegó la noche del mismo dia 
de W indsor sin pasar por la capital.

Acaban de recibirse noticias de Xueva-Yorck de 
l.° de Octubre. La grave importancia de la crisis 
mercantil disminuía.

AUSTRIA.— Viena , 13 de Octubre. —  Se esperan en 
Ischl al Conde y la Condesa Trápani. En dicho punto se 
encuentran la familia Imperial y  la del Duque Maximi
liano de Baviera. El Conde y la Condesa se dirigen á Ischl 
con objeto de conocer personalmente á la Princesa María, 
hermana de la Emperatriz y futura esposa del Príncipe 
Real de Nápoles. (Gaceta nacional.)

Idem, id . — La cuestión de Ilolstein se halla actual
mente paralizada Sin embargo , lo estará poco tiempo , y  
quizá sea conveniente para su resolución , puesto que si 
Francia y Rusia desean sustraer este asunto de la com
petencia de la Dieta germánica y  tratarle como cuestión  
europea, el Gabinete inglés, por el contrario, ha reco
nocido, si no estamos mal informados, la necesidad de 
una revisión del tratado de Londres de 1852 acerca de 
la sucesión dinam arquesa, no obstante abrigar el deseo 
al propio tiempo de dejar este asunto para ocasión más 
oportuna. (Diario aleman de Francfort.)

Frontera de Montenegro , 12 de Octubre.— El Bajá de 
Scútari ha recibido órden de suspender las hostilidades 
contra los b aso v ics, cuya medida ha contrariado el plan 
de Mustafá, que habia organizado cuidadosamente una 
expedición, y m uy pronto los basovics se rendirían no 
recibiendo socorros de Montenegro. El Cónsul francés te
mía que el Bajá no ejecutase estrictamente las órdenes 
que habia recib ido, y  se ha dirigido á G usign e, consi
guiendo que se retirase la expedición. (Gaceta de Agrcm.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS. —  Belgrado , 10 de 
Octubre.— M. Raja Dam janovitch, Senador y antiguo Mi
nistro del Interior, qu esa lia  de la sesión del Senado en 
el carruaje del Presidente de dicha Asamblea, ha sido re
pentinamente detenido en la calle por el Prefecto de po
licía y dos gendarmes , siéndolo también dos particulares. 
Un Oficial con 15 soldados de caballería se ha dirigido al 
propio tiempo á Semendira para arrestar al Senador Pain 
Jankow itch, antiguo Ministro de Hacienda, que estaba 
usando de licencia temporal. Asegúrase que estas prisio
nes son ocasionadas por un proyecto de atentado contra 
la vida del Príncipe, con el fin sin duda, de cambiar la 
forma de gobierno. Los dos Senadores detenidos figuran 
entre los personajes más influyentes del p a is , y gozan 
de gran popularidad. Danjanovitch es ademas cuñado 
del Príncipe Karagsorgiowitch, sobrino del Príncipe rei
nante. Todavía se harán nuevas prisiones en el interior 
del pais. Los hilos del telégrafo habían sido cortados en  
v anos puntos. La tranquilidad continúa, sin embargo, 
inalterable. ( Gaceta de Augsburgo.)

PRUSIA.— Berlín , 1 4  de Octubre.— Mucho se duda de 
que se realice una próxima entrevista del Emperador de 
los franceses y  del de Austria. Tampoco se cree que Mu
nich sea el punto elegido para ella. Existen todavía n o 
tables diferencias entre Austria, por una parle, é In
glaterra y Francia ¡por otra , acerca de la interpretación 
del principio de libertad de navegación del Danubio e s 
tablecido en el tratado de 30 de Marzo, Según Francia ó

Iiáglaterra, todos los pabellones tienen deiecho de nave
gar por el r io , al paso que Austria concede este derecho 
solam ente á los Estados ribereños más allá de Galatz é 
Ibraila. (Gaceta de Hannover.)

Idem , id .—La circular rusa relativa á las entrevistas 
de Stutlgard y  W eim ar está conforme en general con la 
del Conde W alewski. Las entrevistas no han tenido otra 
significación que asegurar el sostenimiento de la paz. (Dia
rio aleman de Francfort . }

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Pedro Pascual, O bispo, y San Juan Capistrano, 
confesor.

El primero de estos Santos nació y fué Obispo en Va 
lencia después de ser religioso m ercenario , y el 6 de 
Diciembre del año 1300 fué martirizado en Granada. Cle
m ente X le canonizó en 1673. En Valencia se conserva 
su cuerpo.

El segundo nació en Capistrano, N ápoles, en 24 de 
Junio de 1385: tomó el hábito de San Francisco en 1414; 
le mandaron á Turquía, y  con su ejemplo logró ganar la 
batalla de Belgrado en 22 de Junio de 1456, en cuya me
m oria, Calixto III instituyó la fiesta de la Transfiguración 
del Señor, y en el mismo año murió en Vilak, Ungría.

Alejandro VIII, en  16 de Octubre de 1690, le cano
nizó.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

D é l o s  p a n e s  r e m i t i d o s  e n  e s t e  d i a  p o r  l a  In te rv e n c ió n  de a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s , la  de l  m e r c a d o  de oran es  
y  n o ta  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  de c o n s u m o ,  r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :  *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR ‘ RECIOS DE GRANAS EN EL 
MERCADO DE UOY.

3,295 fa n eg a s de tr ig o .
2,425 arrobas de harina de i d . 
1,700 lib ra s de pan cocid o .
4,781 arrobas de ca rb ó n .

109 v a c a s , que com ponen  40,712 
lib ra s  de p eso .

654 c a rn er o s , que hacen 14,764 
libras de p eso .

PRE<n o s . Fanega. 

fís. vn.

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . . .  
U garroba. ..

38 á 40 
56 á 59

Trigo vendido. 

F a n eg a s.

Precios. 

Rs. v n .Carne de v a c a . . . .
—  de carnero.
—  de te rn er a .
—  de cerdo . . 

Tocino añejo..........

50 á 54 rs. ar.
17 á 18 ctos. lib. 
75 á 90 rs. ar.

»
138 á 145 id.

18 á 
17 á 
34 á

51 á

20 ctos. lib.
jo :.i
1 o
38

»
52

ni.
id.

id.

67 á ............
143 . . . . . .
784 ............

64
67
68

—  fresco .......... » » 296 ............ 70
—  en c a n a l . . . » » 442 ............ 71

Lom o......................... » 330 . . . . 72
Jamón................... 1 2 0 á 138 id. 46 á 51 id. 253 ............

235 ............
375 ............
266 ............

73
74 
7G 
78

A ceite........................
V in o ...........................
Pan de dos libras.

á
34 á

70 id. 
43 id. 

»

á
lOá  
12 á

23 id.
16 id. ello 
19 cuartos.

G arbanzos..............
Judías.....................

30 á
26 á

48 id. 
34 id.

lOá 
10 á

16 i 
12 
14

d. lib . 
id.

239 ............ 79

Arroz............... 30 á 36 id. 12 á id. 3430
Lentejas.......... 20 á 24 id. 8 á 10 id.
Carbón..................... 7 á 7 Yi id. 

64 id.
»

J a b ó n ...................... 56 á 22 á 24 id.
P a ta ta s.. . . . . . . . . 44 á 

in o , I

6 id. 2 á 3

Lo que se  anu ncia  a 1 pú blico  par 
Madrid, 22 de Octubre de 1857 .

a su  in te lig e n c ia  
•*» E l A lca ld e  inter )uque de Sexlto.

1Quedan por v< 
bre 160 fanc

^nder so-* 
5gas,

BOLSA
Cotización del 22 de Octubre de 1857 á lastres  de la tarde.

E F E C T O S  PÚ BL ICO S.

Títulos d e l 3 por 100 c o n so lid a d o , al contado, 39-
25 .y 30 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 27; á plazo, 27-15 
fin próx. firme.

Amortizable de prim era, al contado, 12-70.
Idem de segunda, id . , 7 -1 0  p.
Deuda del personal, id . , 10 p.
Acciones de carreteras.—-Emisión de 4.* de Abril de 

1850. Fom ento de á 4,000 r s ., id ., 87-75 p.
Idem de á 2 ,000 , id., 89-50 p.
Idem  de 1.° de Junio de 1 8 5 1 , de á 2 ,000 ,id .,  88 p. 
Idem de 31 de A gosto de 1 852, de á 2,000, id ., 87-25. 
A cciones del Canal de Isabel II de á 1,000, id., 8 por 

100 an u a l, id ., 106 d.
Acciones del Banco de E spaña, id .,  145-50 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

ídem, 40 d.
C A M B IO S .

L óndres á 90 dias 50-35 d .— P a r ís  á 8 d ias vista, 5-21. d 

P la za s  del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a cete . . .  par. . .  L ugo   4/4 p.
A l i c a n t e . . . .  . .  1/2 M á la g a . . . .  . .  í 4 1/8 p.
A l m e r í a . . . .  . .  1/2 p. M u r c ia .. . .  . par.
Á v ila  - . .  . .  O ren se   1/2 p.
B adajoz.................... 1/2 d. O v ied o .....................  1/2
B a r c e lo n a ..  . .  3/4 F a le n c ia .................. 1/4
B i l b a o . . . . .  ..  1 p. P a m p lo n a .. . .  1/2 d.
B úrgos  pard . . .  P onteved ra , par.
C á ceres .................... 3 /4 d. S a la m a n ca . . .  pard.
C ád iz.........................  1 p. S .S e b a stia n  . .  3/4 p.
C aste lló n .................  . .  San tand er  . . .  3/4 p.
C iu d a d -R ea l . .  . .  S a n t ia g o . . .  1/4 p.
C órdoba.............. 1/4 p. S e g o v ia . . . . p a r d .
C o r u ñ a . . . .  par. . . S e v illa ............... 7/8 d.
C uenca...............  . .  S o r ia   p ard .
G e r o n a ....................  . .  T arragon a ..
G ra n a d a . . , . .  1/4 d. T eru e l......................
G uadalajara 1/4 d. . .  T o led o   1/2 d.
H uelva  par. . .  V a len c ia ..........  1/2 p.
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V a lla d o lid .. . .  1/8
J a é n . . . . . . .  1/2 . .  V itoria .............. 1/8
L eó n ....................  . .  Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L érid a .................  . .  Z a r a g o z a ...  pard .
Logroño . . .  1/4 . .  ¡

B O L 8A 8 E X T R A N J E R A S .

Ambéres,  15 de Octubre. — D iferid o , 24 3/4 papel.—  
Interior, 36 dinero.

A m sterdam , 45 de Octubre.— E xterior, 40 1 /4 —D i
ferida, 24 3/4. — Interior, 36.

F ra n cfo r t , 15 de Octubre. — Diferida, 24 1/4.— In
terior, 35 1/4.

Lóndres ,15 de Octubre.— C on so lid a d o s, 88 1 /8 , 5 /8 .— 
Exterior, 40 1 /4 .— Diferida, 25 1/4. — P asiva, 6 1/8.

b i b l i o g r a f í a .

EPÍTOME DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA CAS- 
tellana, dispuesto por la Real Academia Española  para la 
primera enseñanza elem ental: co m p e n d io  d e  l a  misma 
g r a m á t i c a  , destinado á la segunda enseñanza. Se venden, 
á 2 rs. el primero y  4 el segundo, en el despacho de d i
cha corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y  en la librería de 
G onzález, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décim a ed ición ; Prontuario  
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo, en  latin y castellano ; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de Val- 
b uena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario , de la Gramática y  del 
Compendio y  Epitome de la m ism a se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y  el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y  único para estas m aterias en la enseñanza  
pública. 7

EL AMOR Y EL INTERES, COMEDIA EN TRES ACTOS 
y en yerso > original de D, Luis Mariano de Larra, repre

sentada en el teatro del Circo para inaugurar la tempora
da cómica el 19 de Setiembre de 1857.

Véndese á 8 rs. en la librería de Cuesta, calle Mayor.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana, dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza. — Se veude á 4 rs. en el despacho 
de dicha corporación , calle de Valverde, núm. 26; en el 
de la Imprenta N acional, calle de Carretas, y en la libre
ría de G onzález , calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia , á saber : otro tratado más exten
so de dicha Gramática; Diccionario de la lengua castella
n a , décima edición ; Prontuario ríe ortografía; Obras poé
ticas de D. Juan Nicasio Gallego; El Fuero Juzgo en latin 
y castellano; Don Quijote, con la vida de Cervantes; El 
Siglo de Oro, de D. Bernardo de Valbuena, con el poema 
de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á ios que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario ó de ámbas Gramáticas se 
rebaja el 5 por 100 de su im porte, y el 10 por 100 de 50 
en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe do 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Grcüná- 
tica y  Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y  único para estas materias en la enseñanza 
pública.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm inistración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs. , dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional y  en 
la librería de la P ublicidad, Pasaje de Matheu.

En el pi imero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y  atribuciones d é la  Autoridad.) establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecim iento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S .

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.—  
Se previene á los señores accionistas poseedores de títu
los al portador, que desde el dia 25 del actual pueden pre
sentar para su cobro el cupón pagadero en 1.° de Noviem 
bre , que representa los intereses vene dos en 30 de Junio 
último.

En las respectivas oficinas de Madrid , Barcelona y  
Paris, donde indistintam ente se harán los pagos, se faci
litarán á los señores accionistas las dobles facturas con que 
han de presentarse los cupones.

Madrid, 16 de Octubre de 1857.=E1 Secretario gene
ral, Eduardo de Carcer. 4 034-1

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau- 
thier, herm anos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, primera cámara, com prendido el vino(J), á San
ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-R ico, i 25, y á la 
Habana , 150.

Proa, segunda c la se , id. a Santa C ruz, 30 d u ro s; á 
Puerto-Rico, 80, y  á la Habana ,1 0 0 .

Precios de ios fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle de 

Jacometrezo, núm . 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de prim eras cám aras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz , 25 
para Puerto-Rico y  50 para la Habana. Sin embargo , la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que h a 
yan pagado per estar solos. 4084

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  DEL c i r c o .  — Á las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Los caballeros de la Estrella, drama nuevo de 
grande espectáculo en seis cuadros, última producción 
de Bouchardv, en el chal los principales papeles están á 
cargo de los "primeros actores Doña Teodora Lamadrid y 
D. Julián Romea.— La Gitana en Chamberí, baile.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. — A l a s  o c h o  de la 
noche. — Sinfonía. — El castillo de San Alberto , drama en 
cinco actos.— Miscelánea de bailes n a c i o n a l e s ,  en el que 
se comprende la gallegada.

TEATRO DE LA z a r z u e l a . — Á las ocho y  media 
de la noche.— El r e lá m p a g o , zarzuela nueva en tres actos, 
en la que desempeñará el papel de León el primer tenor 
D. José Salces.

TEATRO DE NOVEDADES. —  Á, las ocho de la 
noche. — Jorge el A r m a d o r , drama en cuatro actos.--» 
Majas y contrabandistas, baile.


